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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S S . MM. y Augusta R eal Fam ilia continúan sin novedad  

en su Importante salud en el R eal Sitio de San Ildefonso,

REAL DECRETO 
En los autos y expediente d e . competencia entre la 

Audiencia de lo crim inal ele Palencia y el Gobernador de 
la misma provincia, de los que resulta:

Que D. Federico Villanueva, Alcalde suspenso del 
Ayuntamiento de H errera de Pisuerga, denunció ante la 
Audiencia de lo criminal de Palencia el hecho de que re 
queridos en 7 de Mayo de 1884 los individuos que form a
ban el Ayuntamiento que había reemplazado al suspenso, 
y que tomó posesión en 11 de Marzo para que cesaran en 
sus cargos por haber espirado el plazo de la suspensión 
gubernativa del A yuntam iento propietario, no habían ce
sado en dichos cargos:

Que practicadas las diligencias necesarias para averi
guar los hechos denunciados, el Fiscal presentó querella 
contra los Concejales interinos de H errera de Pisuerga, y 
admitida por el Tribunal, se declaró procesados á los in 
dividuos que componían dicho Ayuntam iento, decretán
dose la suspensión de los mismos en sus cargos:

Que terminado el sumario, y mandado .abrir el juicio 
oral, el Gobernador de la provincia de Palencia dirigió co
municación á la Audiencia de lo criminal de la misma po
blación, en la que, considerando que según el art. 10 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal corresponde á la jurisdic
ción ordinaria el conocimiento de las causas criminales, 
con excepción de las reservadas á las Autoridades admi
n istra tivas ó de policía; que los Ayuntam ientos se encuen
tran  bajo la dirección adm inistrativa de los Gobernadores 
que pueden amonestarlos por las faltas que cometan en el 
ejercicio de sus funciones; que las faltas de obediencia ó 
respeto á la Autoridad del Gobernador deben ser reprim i
das por éste, con arreglo al art. 22 de la ley Provincial; 
que correspondo á los Gobernadores provocar competen
cia a los Tribunales y Juzgados cuando invaden las a tri
buciones de la Administración, y que pueden los Gober
nadores promover competencia tn  los juicios criminales 
cuando el castigo del delito ó falta se halle reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
éstos por disposición de la ley tengan que resolver alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que hayan de 
pronunciar los Tribunales, requirió de inhibición á la in - 

• dicada Audiencia, citando, .además de las disposiciones 
de que se deja hecho mérito, los artículos 179 y siguientes 
y 203.de la ley Municipal; el 27 de la Provincial, y 84 al 
73 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el incidente de competencia, la Sala 
dictó auto declarando no haber lugar á la inhibición p re 
tendida por el Gobernador por considerar que el hecho 
denunciado presentaba caractéres de delito, y que no se 
alegaba ninguna de las dos excepciones en virtud de las 
cuales pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerim iento,'.resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites: 

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohibe á los Gobernadores suscitar contienda 
do competencia en los juicios criminales á no ser que el 
castigo del delito ó falta esté reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud de

la misma ley deba decidirse por la Autoridad adm inistra
tiva alguna cuestión previa ele la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de p ro 
nunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda se ha promovido en una 

causa criminal incoada contra los Concejales interinos del 
Ayuntamiento de H errera de Pisuerga, por no haber ce
sado en sus cargos después de requeridos, á pesar de h a 
ber trascurrido el término que la ley fija como máximo 
de la suspensión gubernativa:

2.° Que ni el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal ni los 179 y siguientes y 203 de la Municipal, ni el 
22 de la Provincial, citados por el Gobernador, reservan 
el castigo del hecho de que se tra ta  á las Autoridades ad - 
m inistrativas, ni existe cuestión previa que deba resol
verse por la Autoridad adm inistrativa y de la cual dependa 
el fallo de los Tribunales:

3.° Que no se está, por consiguiente, en ninguno de los 
dos casos en que por excepción pueden los Gobernadores 
suscitar contienda de competencia en los juicios crim i
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
■El Presiden-te del Consejo de Mioistros,

Araímax© C á n o v a s  «leí C astigo*

MINISTERIO DE  HACIENDA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por Don 

Matías Llorens y otros, vecinos de Barcelona, en solicitud 
de que se ordene á las oficinas económicas de aquella ca
pital la pronta resolución de varias instancias sobre tra s
misión de censos que tienen presentadas:

Resultando que, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 9.° de la ley de 11 de Julio de 1878, se produjeron 
en la Administración económica de dicha provincia va
rias instancias solicitando la trasmisión del derecho ceri 
sual; y ocurriéndose á aquella oficina la duda de si debe
ría  reconocerse preferencia á las peticiones de redención 
sobre las de trasmisión, elevé al efecto la oportuna con
sulta antes de resolver en las presentadas por uno y otro 
concepto, sin que dicha consulta se resolviera, ni tampoco 
la demanda de prórroga de plazo para presentar las cer
tificaciones del Registro de la propiedad que en los expe- 
dientes de trasm isión se habían presentado:

Resultando que esa Dirección general en 31 de Enero 
de 1879 dictó varias reglas para prevenir las dudas que 
ocurrieran en la tram itación de los expedientes de tra s
misión de censos, y entre ellas una que determina los par
ticulares que deben comprender los certificados de los Re
gistradores de la propiedad, sobre cuyo precepto se hicie
ron algunas reclamaciones, solicitando la revocación de 
la orden porque no se hallaba conforme con la ley, para 
cuyo cumplimiento se dictaron dichas reglas, pidiendo 
también que se activase la publicación del reglamento 
para la ejecución de la ley, según previene el art. 16 de la 
misma:

Resultando que en las solicitudes de trasm isión pidien
do la irasferencia del dominio de los derechos del Estado, 
ofreciendo satisfacer su capitalización al contado, la Dele
gación de Hacienda de la provincia dictó providencia por

a que se declaró otorgar libertad am p ia  y completa á los 
hieríos de fincas gravadas para redimir las cargas que so- 
me las mismas pesen, como si no existiera obstáculo legal 
para ello, dando por caducadas todas das solicitudes de 
trasmisión que se hubieren presentado hasta  la fecha y fue
ron admitidas por la Administración, declarando tam bién 
ineficaces las producidas sobre la misma trasfercncia, 
aunque fueran acompañadas de los certificados del Regis
tro de la propiedad, justificativos de la existencia de la 
carga, si dichos certificados no llenaran los requintos pre
venidos por las circulares de. ese Centro directivo de 31 
de Enero de 1879 y 12 de Mayo del mismo año:

Resultando que recurrida la providencia citada se 
acordó suspender los efectos del expediente y unir todos 
los datos, informando esa Dirección general lo que estimó 
procedente y señalando reglas para la forma do docum en
tar las instancias y subsanar los defectos que pudieran 
tener las certificaciones del Registro, marcando por ú lti
mo los trám ites ú que debía sujetarse la Delegación de 
Hacienda para resolver dichos expedientes; y la Direc
ción general de lo Contencioso opinó que se dejara sin 
efecto la suspensión acordada de la tram itación de expe
dientes do censos desamortizados, así como la providen
cia del Delegado de Hacienda de la provincia de 24 de 
Agosto de 1882, señalando también, por último, la forma 
á que debía someter.se las reclamaciones formuladas en 
virtud de la ley de 11 de Julio de 1878:

Considerando que la cuestión que en el expediente so 
debate puede dividirse en dos partes, una general y o tra 
particular y concreta á las reclamaciones de Barcelona; 
y que resuelta la prim era, lo quedará igualmente ( n el 
fondo la s?gunda, por mas que deban tratarse separada
mente:

Considerando que los censos, como todos los g ravá- 
mem s y cargas que afretaban á la riqueza que poseyeron, 
las manos m uertas, quedaron sujetas á la desamortización 
y entraron á form ar parte de las enajenables por el Es
tado; y que todas las leyes que se han publicado recono
ciendo derecho á redim ir los censos, fijando plazos para 
ello y dictando reglas para enajenarlos, se han inspirado 
siempre en el pensamiento desam ortizado^ que tiene por 
principal objeto dejar libre la propiedad:

Considerando que, á pesar de las varias disposiciones 
encaminadas á este fin, la desamortización x;o ha m ar
chado con la rapidez necesaria á los intereses del Estado 
en el punto de que se tra ta , ya por incuria de los censa
tarios, ya por falta de datos para conocer la existencia 
de los censos, 6 ya por otros motivos que no son del caso: 

Considerando que á remediar este mal, y á que las 
prescripciones desamortizadoras tuvieran su debido cum 
plimiento, se dirigió la ley de 11 de Julio de 1878 preci
tada, inspirada en los mismos principios que todas las 
an terio res, fijando reglas concretas para las trasm i
siones de los derechos del Estado, plazos para  pagar 
la* redenciones y demás requisitos necesarios para que 
el pensamiento desamortizador sD lleve á cabo y el 
Estado lo realice de un modo completo y definitivo; á 
cuyo fin, y para que el interés particu lar coadyuve al 
éxito que la ley persigue, le estimulaba á la declaración, 
reconociéndole ventajas de im portancia como la consig
nada en el art. 2.°, que dispone que los que soliciten ó r e 
produzcan instancias no resueltas á la publicación de la 
misma y paguen al contado dentro de un año, quedarán 
libres de toda responsabilidad por las pensiones adeuda
das y que debiera percibir el Estado , como a- imismo que 
los que en igual término rediman á plazos, únicam ente 
pagarán los réditos d ■ la- anualidad pendiente; y las con
cedidas por el art. 3Aque previene que pasa do nn año de 
la publicación de la ley, se exijan tres ó s us anos de pen
sión, según rediman al contado ó á plazos, á menos de
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ju s tif ic a r  ser menor el número de pensiones adeudadas: 
Considerando que igualmente concede la ley ventajas 

á las trasmisiones con el mismo objeto de excitar el inte
rés privado, y á más de esto, fija reglas y condiciones para 
una y otra co sa , tan  precisas y tan  claras, que basta 
cumplirlas á la letra, sin que necesiten interpretación de 
ninguna clase:

Considerando que como la referida ley es la últim a 
palabra en la materia, y á su amparo lian empezado á 
solicitar ya redenciones, ya trasmisiones, muchos p arti
culares, parece natural que toda disposición, sea del ca
rác te r que quiera, siempre que no revista el legislativo, 
no pueda ni deba variar en m anera alguna el espíritu y ' 
la letra de la misma:

Considerando en su consecuencia que para todos cuan
tos expedientes se prom uevan solicitando redenciones ó 
trasmisiones de censos, debe tenerse presente únicamente. 
3a ley de t i  de Julio de 1878, y no las circulares que esa 
Dirección general haya podido dictar, porque no es posi- j 
ble adm itir ningún principio contradictorio á lo que la j 
ley establece, y por lo tanto sólo se deben exigir los do
cum entos y certificaciones que la ley prescribe sin aumen
ta r las dificultades de la documentación, ya que la citada 
Jgy por el pensamiento que la informa, tiende á facilitar 
la desamortización, ya que ésta se realice breve y comple
tam ente:

Considerando que si bien el art. 10 de la referida, ley 
dispone que se redacte una instrucción para el cumpli
miento de la misma, lo que todavía no so lia realizado, y 
pudiera ser un obstáculo para que la disposición legisiati- 
vs se cumpla, publicado el reglamento provisional de pro
cedimiento para las reclamaciones económico-adminis
trativas de 24 del actual, dicha instrucción es ya innece
saria porque el procedí miento en la sus ianoiacion de las 
reclamaciones a que de lugar la citada ley, debí' sujetarse 
á  lo dispuesto en dicho reglamento, que de carácter gene
ral abraza todos los extremos que puedan comprender los 
expedientes de esta clase:

Considerando, respecto al caso concreto de las recla
maciones de ios vecinos de Barcelona, que las considera
ciones generales ya expuestas son periectamente aplica- 
cables á este caso, y por lo tanto el cumplimiento estricto 
de la ley de 11 de Julio de 1878 debe servir de única nor
ma en las citadas reclamaciones, y tanto en la documen
tación que se exija como en los plazos y la tramitación, 
sólo la ley debe observarse sin tener en cuenta las circu
lares que se hayan podido dictar y que alteren en poco ó 
en mucho el espíritu de la ley, tramitando todos los expe
dientes con arreglo al reglamento de 24 del corriente, ya 
citado, puesto que la instrucción no se ha publicado' to
davía, y ya después de regir el referido reglamento es in
necesaria:

Considerando que si las redenciones por su carácter 
especial de liberar la propiedad de toda carga y de cum
plir, por tanto, mejor el pensamiento desamortizador deben 
tener alguna preferencia sobre las trasmisiones, como la 
justicia y la equidad aconsejan que no sea absoluta y 
completa, conviene sujetarla á determinadas reglas, que 
pueden ser: dar preferencia á toda petición de redención 
de censos, cuya fecho, sea anterior á las de trasmisión, ó 
igualmente tener como preferente toda solicitud de tras
misión de fecha anterior á las de redención, dejando en 
suspenso éstas hasta ser aquéllas resueltas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), oído el parecer de esa Direc
ción general y de la de lo Contencioso del Estado, y de 
conformidad con el dictamen de las Secciones de Hacien
da y Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se . 
ha servido disponer:

Primero. Que para resolver todas las reclamaciones á 
que dé lugar la ley de 11 de Julio de 1878 debe tenerse 
en cuenta únicamente lo que dicha ley dispone, y no las 
circulares que haya podido dictar esa Dirección general, 
tramitando todos los expedientes que se hallen pendien
tes, y los que en lo sucesivo se incoen, con arreglo á las 
prescripciones del reglamento de 24 del actual para el 
procedimiento económico-administrativo.

Segundo. Que por tanto, todos los expedientes que se 
hallen en suspenso deben seguir tramitándose con arreglo 
á  lo dicho anteriormente.

Tercero. Que en las reclamaciones pendientes de Bar
celona y en las demás que ocurran en lo sucesivo deben 
observarse, además del criterio general ya expuesto, las 
reglas siguientes: dar preferencia á toda solicitud de re
dención de censos, cuya fecha sea anterior á ia de tras
misión y tener como preferente las de trasmisión de feeha 
anterior á las de redención, quedando éstas en suspenso 
hasta ser aquéllas resueltas.

Y cuarto. Que esta resolución se aplique como medida 
general á todos los asuntos de esta naturaleza.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de Ju
nio de 1885.

COS-GAYON
Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Estado*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y  SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA. DE A L B A C E T E

Albacete 1 invasión y i  defunción.
Alcalá del Júear 11 invasiones y 3 defunciones.
Casas de Juan Kuñez 8 invasiones.
Cándele 11 invasiones y 6 defunciones.
La Quieta 3 invasiones y 2 defunciones.
Madrigueras 4 invasiones y 1 defunción.
Tara zoo a 7 invasiones y 3 defunciones.
Vaideganga 6 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE A L IC A N T E

Benillovar 10 invasiones y 8 defunciones.
Ben i inarí u11 3 in vasionos.
Beniferri 8 invasiones.
Benidorrn 40 invasiones y 5 defunciones.
Gocen taina 9 invasiones y 2 defunciones.
Creviliento 33 invasiones y -.12 defunciones.
Denia. 14 invasiones y 2 iefuncioues. 
fílda 5 invasiones y o defunciones.
Elche o invasiones.
Grayanos 3 invasiones y 2 defunciones.
Jacsrilla 1 invasión.
Muchamiel 8 invasiones y 1 defunción en la ciudad,- y 4 

invasiones y 1 defunción en la huerta.
Novelda 1 invasión.
Orí huela -i invasión y 1 defunción en la ciudad, y 3 inva

siones en la huerta.
O rdieta 3 invasiones.
Peñáguila 3 invasiones y 1 defunción.
.Sax 7 invasiones y 3 defunciones.
Silla 36 invasiones y 13 defunciones. ;
San Juan 3 invasiones y 2 defu aciones.
Tibi 4 invasiones.
Tealada o invasiones y 2 defunciones.
Vi llena 69 invasiones y 23 defunciones.

PR O V IN CIA D E . CASTELLÓN

Castellón 22 invasiones y 2 defunciones.
Alcalá 33 invasiones y 18 defunciones.
Almazora 24 invasiones y 7 defunciones.
Benícarió 3 invasiones.
Bornoi 3 invasiones y 3 defunciones.
Burriana 2 invasiones.
«Gabanes 40 invasiones y 7 defunciones.
Toga 4 invasiones y 2 defunciones.

PR O V IN CIA DE CUENCA

Cuenca 18 invasiones y 8 defunciones.
Cólliga 1 invasión y 1 defunción.
H uete i invasión.
Toados 1 invasión y 2 defunciones.
Tragacete 2 invasiones y 2 def nciones.
Valdecabras 1 invasión y 1 defunción.
Villar de Olalla 2 invasiones y 1 defunción.

PR O V IN CIA DE M URCIA

Murcia 4 invasiones y 4 defunciones.. ^
En la huerta 8 invasiones y 2 defunciones.
Abarán 4 invasiones.
Albudeite 2 invasiones.
Alcantarilla 1 invasión.
Álhama 3 invasiones y 1 defunción.
Archena, 1 invasión.
Bullas 10 invasiones y 3 defunciones.
Calasparra 4 invasiones.
Campos 1 invasión y 1 defunción.
Carayaca 3 invasiones y 2 defunciones.
Cehegin 14 invasiones y 6 defunciones.
Cieza 6 invasiones y 3 defunciones 
Jumilla 5 invasiones y 1 defunción.
La Unión 22 invasiones y 11 defunciones.
Lorea 6 invasiones y 4 defunciones.
Lorqui 1 invasión.
Moratalia 5 invasiones y .l  defunción.
Muía 13 invasiones y 6 defunciones.
Ojos 2 invasiones.
Pliego 8 invasiones.
XJlea 3 invasiones»
Tecla 39 invasiones y 10-defunciones.

PR O V IN C IA  BIS SO RIA

Clió orna 1 invasión.
Gomara. 3 invasiones y 2 defunciones,
Monteagudo, del!9a l 24,176 defunciones; las invasiones no 

se enumeran. El día 25 se han registrado 6 invasiones y 11 
defunciones.

PRO V IN CIA DE TA R R A G O N A

Álcanar, día 24,16 invasiones y 7 defunciones.
Amposta 4 invasiones y 3 defunciones.
Cherta 8 invasiones y 3 defunciones.
Fregiimls, día 25, 4 invasiones y 2 defunciones.
Roquetas 11 invasiones y 5 defunciones.
San Carlos 13 invasiones y 11 defunciones.
Tivenys, día 24,1 invasión.

PR O V IN CIA DE T E R U E L  »

Teruel 6 invasiones y 2 defunciones.
Alloza 16 invasiones y 2 defunciones.
Alcañiz 45 invasiones y 18 defunciones.
Ariño 14 invasiones y 4 defunciones.
Alcor isa 5 invasiones y 2 defunciones.
Albalate 62 invasiones y 19 defunciones.
Bar menina 21 invasiones y 1 defunción.
Báguena 7 invasiones.
Burbáguena 2 invas ones y 3 defunciones.
Cristel!, ovo 3 invasiones.
Calamocha 20 invasiones y 2 defunciones.
Chella 2 invasiones y 1 defunción.
Caí cante 1 invasión y 1 defunción.
Ejulbe 40 invasiones y 7 defunciones.
Foraiche Alto 4 invasiones y 1 defunción.
Forniche B jo % invasiones y 1 defunción. <
Gáivt z 2 invasiones y 2 defunciones.

Híjar 21 invasiones y 8 defunciones.
Loscos 5 iri va .'-iones y 1 defunción.
Luco 4 invasiones y 3 defunciones.
Libros 18 invasiones y 4 defunciones.
Muniesa 7 invasiones y 2 defunciones.
Ofeóe 16 inva-iones y o defunciones?.
Oiba 24 invasiones y 5 defunciones.
Puebla de Hijar 16 invasiones y 3 defunciones.
Peñarroya 6 invasiones y 2 defunciones.
Pitarque 16 invasiones y 4 defunciones.
San Manín 15 invasiones y 1 defunción.
Samper 17 invasiones.
San Agustín 11 invasiones.
Urrea de Gaén 15 invasiones y 2 defunciones.
V711el2G invasiones y 5 defunciones.

PR OVINCIA DE V A LE N C IA

Valencia 45 invasiones y 21 defunciones.
Ruzafa. 2 invasiones y 1 defunción.
Adem ir4 invasiones y 2 defunciones.
Alacuas 1 invasión y i  defunción.
Albalat deis Soreils 1 invasión y 1 defunción.
Albaidá 2 invasiones y 2 defunciones.
Albuixech 2 invasiones.
Alcacer 2 invasiones.
Alcira 2 invasiones.
Alonólas 12 invasiones y 17 defunciones.
Aldaya 3 invasiones y.2 defunciones.
Al M ar 3 invasiones.
Algar 4 invasiones.
Alquiel 4 invasiones.
Ayelo 2 invasiones.
Bug&i 2 invasiones.
Beniganim 1 defunción.
Bétera 2 invasiones.
Boeairente 7 invasiones y '2 defunciones.
Borboto 3 invasiones.
Engarra 2 defunciones.
Buñol 1 defunción.
Canais 2 invasiones y 1 defunción. ^
Car cagante 3 invasiones y 2 defunciones.,
Carlet 1 defunción.
Casinos 1 invasión.
Castellonell 2 invasiones.
Chelva 6 invasiones y 3 defunciones.
Cheste 4 invasiones y 1 invasión.
Chinchilla 4 invasiones y 2 defunciones.
Chiva 7 invasiones y 4 defunciones.
Chulilla 2 invasiones.
Cofrentes 1 defunción.
Cuart de Poblet 1 invasión y 1 defunción.
Domeño 5 invasiones
Enguera 33 invasiones y 14 defunciones.
Cañiza 1 invasión.
Gesi&lgar 8 invasiones y 1 defunción.
Giset 1 invasión*
Godella 1 invasión.
Guadasequíes 2 invasiones.
Guadasuar 1 invasión y 1 defunción.
Liria 4 invasiones y 4 defunciones.
Losiquellas 3 defunciones.
Manises 4 invasiones y 1 defunción.
M&sanasa 1 invasión y 1 defunción.^
Mas&rrochos i  invasión y 1 defunción.
Heliana 1 invasión.
Mogente 2 invasiones y 2 defunciones.
Moneada 5 invasiones y 4 'defunciones.
Monserrat 2 invasiones y 2 defunciones.
Moniesa 1 invasión y 1 defunción.
Maguera 1 invasión.
Navanes 6 invasiones y 2 defunciones.
Ollesia 2 defunciones.
Onteniente 57 invasiones y 37 defunciones.
Palom ar 1 invasión.
Picana 1 invasión y 1 defunción.
Picasen! 3 invasiones.
Puebla Bu gal 1 defunción.
Potries 1 invasión y 1 defunción.
Puebla de Vallbona 1 invasión y 1 defunción.
Pueblo Nuevo del Mar 1 invasión y 2 defunciones.
Quera 9 invasiones y 4 defunciones.
Raíeibuñol 1 invasión.
Rafol Salem 3 invasiones y 2 defunciones.
Resl-Montroig 2 invasiones.
Requéna 25 invasiones y 18 defunciones.
Ribarroja 1 defunción..
Rug&t 4 invasiones y 1 defunción.
Sundecárcel 2 invasiones.
Torrebajo 2 invasiones y 1 defunción.
Torrente 1 invasión y 4 defunciones.
Tous 2 invasiones.
Tréjar 13 invasiones y 5 defunciones. v 
Turís 7 invasiones.
Utiel 58 invasiones y 20 defunciones.
Villanueva delG rao 3 invasiones y 2 defunciones.
Villar del Arzobispo 3 invasiones y 2 defunciones.
Yátoba 2 invasiones y 1 defunción.

PR O V IN CIA DE ZAMORA

Desde el 22 al 26 del actual han ocurrido en los pueblos de 
esta provincia las siguientes invasiones y defunciones:

Pozo Antiguo 4 invasiones y 3 defunciones.
Toro 6 invasiones y 5 defunciones.
Yillalonso 120 invasiones y 17 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Zaragoza 200 invasiones y 60 defunciones.
Almonacid de l a ‘Sierra 2 invasiones y 1 defunción.
Ácered 2 invasiones.
Azuara 49 invasiones y 3 defunciones. .
Arandija 1 invasión.
A lpartir 2 invasiones.
Aviñón 18 invasiones y 9 defunciones.
Ahorque 1 invasión y 1 defunción.
Almonacid de la Cuba 5 invasiones y 1 defunción.
AliV jarín  4 invasiones y 1 defunción.
Alagón 10 invasiones.
Ateca 4 invasiones y 1 defunción.
Ariza 14 invasiones y 7 defunciones.
Bujaealoz 1 invasión y 1 defunción.
Boguinení 1 invasión.
Bubierga 6 invasiones y 2 defunciones.
Belchite 30 invasiones y 20 defunciones.
Bardallur 1 defunción.
Oaspe 49 invasiones y 10 defunciones.
Cal&torao 2 invasiones y 1 defunción.
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Cinco -Olivas 5 invasiones y 1 defunción. 
Cetina 45 invasiones y 5 defunciones. 
Contamina i  invasión y 4 defunción. 
Cariñena 9 invasiones y 3 defunciones. 
Cerveruela 3 invasiones y 4 invasión, 
Cabolafuente 14 invasiones y 4 defunciones, 
Carenas 2 invasiones.
Calatayud 40 invasiones y 17 defunciones. 
Chodes 4 defunciones.
Celsa 7 invasiones y 2 defunciones.
El Burgo 3 invasiones y 1 de,función. 
Escatrón 3 invasiones y 1 defunción.
El Fresno 2'invasiones.
Epila 9 invasiones y 14 defunciones.
Erla 6 invasiones.
Fabara 43 invasiones y 5 defunciones. 
Fuentes de Giloca 1 defunción.
Fuendetodos 3 invasiones y 2 def unciones. 
Herrera 3 invasiones.
La Almunia 45 invasiones y 9 defunciones. 
Lumpiaque 7 invasiones y i  defunción. 
Lagata 6 invasiones y 1 defunción.
Letus 8 invasiones,
Layana 10 invasiones y 2 defunciones. 
Morata de Jalón 20 invasiones. _ ,
Mainar 7 invasiones y 3 defunciones.
Mores 2 defunciones.

Monegrülo 2 invasiones y 2 de fu: cior.es. 
Morata de Giloca 1 defunción.
María 6 invasiones y 3 defunciones. 
Meralocha 9 definiciones.
Micdes 4 invasiones y 2 defunciones. 
Maluenda 7 invasiones y i defunción.
Maella 10 invasiones.
Mazóte. 4 invasiones y 4 defunciones,
Muel 18 invasiones y 4 defunciones.
Muñera 4̂  invasiones y 1 defunción. 
Mequiuenza 5 invasiones y 2 defunciones. 
'Nonasque 12 invasiones. •
Pastín 6 invasiones y 3 defunciones. 
Plasencia 4 invasiones.
Pina 5 invasiones y 1 defunción.
Purroy 2 invasiones.
Paracuellos de Giloca 1 defunción. 
Paracueiíos de la Rivera, \  defunción. 
Quinto 13 invasiones y 4 defunciones.
Riela i  invas;ón v 1 defunción.
Remolinos 2 ÍR-rasiones y 2 defunciones. 
Savinán § LÚVósienes y 3 defunciones. 
Sastago 3 invasiones y 1 defunción. 
Seráfica 2 defunciones.
¿am per de Sais 3 invasiones y 1 defunción. 
Santa Cruz del Río 4 invasiones,
Sadaba 3 invasiones.

Terrea 7 invasiones y 2 defunciones.
Torres de Bcrrcllén 4 invasiones.
Toses 9 invasiones y G defunciones.
Urrea 1 defunción.
Ficho 2 invasiones.
Used 1 invasión.
Villanueva de Gallego G invasiones y 3 defunciones. 
YiilcfciiciiC 4 in ve sienes.
Vill&lba 4 invasiones y 2 defunciones.
Vi lis nueva de Giioca 4 invasiones y 5 defunciones. 
Vüiarroya de la Sierra 16 invasiones y 5 defunciones. 
Vistabolla 4 invasiones y 3 defunciones.
V i 11 a d o z 1 d e f u n c ion.
Villanueva del iluerva 19 invasiones y 4 defunciones.
Ve 1 TI a de Ebro 6 invasiones, 
veliiia de Giioca 1 invasión.
Zuera 8 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE  MADRID

Aran juez 2 defunciones.
Chinchón 12 invasiones y 8 defunciones.
Torrejón de Ardoz 20 invasiones y 4 defunciones.
Villa conejo 10 invasiones y 1 defunción.

A las cuatro de la madrugada no se habían recibido Ion 
partes de Badajoz, Granada, Jaén, Segovia y Toledo.

M A D R I D  

¡
NOMBRES . EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

I N V A D I D O S
María Carretero Bacho......................................... .. 63 a ñ o s .. . , Mesón de Paredes, 13. seguido in te r io r ........ Audiencia. Ingresó cu el Hospital del Sur.

»Tiburcio Romeral.................. »........................ « , . . . .............. 2 años . . . . Cambroneras, 5, principa], núm. 5 .................. ........... Latina........ ..
José F c i t o ............................................. ................... ............ 29 años. . . .  

27 a ñ o s .. ,  „
Argarizaela 3 4 ........ ....................... ............................... Idem ................... »

Ro-a Acuña.. ................. ................ ..................................... Ere i lia, 44, p rincipal.................................................. Inclusa ..  . . . . . i>
Tomasa Pardo A cuña........ . . . . . . . . . . .  ................... 43 meses. . . Idem id»............................................................................. Id em ................ . »
Y’centc Aranz Labrador.............................. .. . . . . . . . . o» Ronda de Segovia. 27, segundo.................................... L a tina ................ )>
Una hija del an terio r.................................- .................... » Idem id............................................................................... Id em .................. »
Redro Cruz Fernández.. . . . . . . . .  y................................... 48 a ñ o s . . . . B onibiil?, (estación ele tran v ías).. ............................... Palacio . .  •.......... Ingresó en ei Hospital de i Sur.

»Josefa iVio 'elle.......................... .................................. ............ )> San Germán (Cuatro Caminos)........ .......................... Hospicio . . . . . . .
Valentina Hernández. ................................. ........................ 48 años. . . . Carretera de Toledo, 4d ...................................... .. L a tin a . ............... »
Antonio Torrijos La sile ras ......................... ................ .. )> Carretera de Andalucía, 5, b a jo .. . .  ................. Idem ............. Ingresó en el Hospital del Sur.

))Manuela R odríguez........................ . c . . . . . ........................ 6 años. . . . Sombrerería, patio derecha, núm. 44.......... . H ospital. . . . . . .
Paula Díaz González........ .............................. .. 2 años.... . Castelló, 48, segundo, núm. 44...................... .. Buenavista........ »
Francisca Sauz Moreno................ .......................... .............. 33 añ o s. . . . Peñuelas, 46, segundo, núm. 4 ........ ............ „. Inclusa .......... »j
Francisco Cuenca González.................................. .............. 58 años. . . . .» » Procedente- de Vallecas. Cajón Nueva Namencia* 

Ingresó en el Hospital del Sur.
j>Fernanda L ozano .................................. . » . . . . . . . 30 añ o s .. . , Casa Blanca. Arroyo do E m bajadores....................... Inclusa. . . . . . . .

Felipa G a r c ía .................................... .  ............................ 40 años. . . . Idem id ........ ........................................................ . Idem .................. )>
Rafael Martínez. . . .  ......................... ........................ 64 a ñ o s .. . . ErciJla, 12, baje............ ................................................... Idem . . . . . . . . . . »
Anastasio Velázouez . . . . .  ........ ................................ 39 años. . . . Ercilla, 49, natío, núm.' 7 ............................................... Idem ..................... i»
Gregoria Soda.......................... .............................................. >> San Lucas, 9, principal................... e. . . ........................ Buenavista »
N N ......................................... ................ ............................ n Sin domicilio fiio.................................... . » Ingresó en el Hospital m ilitar.

)>Ni col asa Ral hacia ......................................................... .. 63 años Manzana, 5, cuarto ............................... ..................... Palacio . . . . . . . .
Sandalia Alvarez . 0 ................................................. .. 23 añ o s .0. . Santa Agueda, 3, p rincipal..................................... . Hospicio. . ........ Ingresó en el Hospital provincial, y luego fué tras

ladado al Hospital del Sur.
j>Constantino C i a r t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o ............ .. » Arenal, 2, cuarto ......................................................... Centro.............

Severiano H erradón., .......... « > .. . . . ............ 49 años. . . . Magdalena, 29, cu a rto .. ....................................... 7 . . , . H ospital.......... ..
TRfihpl Rát¡r*hp7 _ ............................ . . . . . » Tudescos, 3 ...............^ . C entro .. .  . . . . . Ingresó en el Hospital del Sur.

»Dionisia B albucía............................ ........................... .......... » Camino de Carabanchel, 48, bajo................................ L atina .................
Pascual Escribano Moreno .............. ...................... .. 40 años. . . . Peñuelas, 24, bajo, núm. 7 ....................................... ... Inclusa . .............

O I D O S

José Feito .............................................................................. 29 años. . . . Arganzuela, 84....................................... ........................ L a tin a .. . . . . . . . Invadido el mismo día.
Tomasa Pardo Acuña . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 meses , . . Ercilla, 44, principal........................................ .............. Inclusa.............. Idem id.
Vicente Ar&nz Labrador...  ............. . . . . . . . . » Ronda de Segovia, 27, secundo c e n tro ... .  . . . . . . . L a tin a ................ Idem id.
Valentina Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . 48 años Carretera de Toledo, 44............................. Liem . . .............. Idem id.
Paula Díaz G onzález ........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . i) Castelló, 48, segundo, núm. 4 4 . ............... ............... Buenavista........ Idem id.
Constantino Ciart .................... . . . . . . . . ................... , » Arenal, 2, cuarto ............................................ ............... C entro .. ............ Idem id.
Fi vari  stn Fernández ................ . 44 añ o s .. . . Paseo Imperial, 9, segundo......................................... L a tin a . . . . . . . . . Invadida vi 22.
Faustina Alonso , . . .  . . .  . . . . . . . .  ............................. 48 a ñ o s .. , . Camino de Carabanchel, 3, bajo........................ . Id em ................... Invadida ei 24.
Tcrpsa Peláez Cuervo . . . . .  ....................................... 28 a ñ o s .. . . Bastero, 44 principal.. , . ............................................... Idem ........ .. Idem id.
José Bermeio V ázcuez............................................... .. 32 años. . . . Infantas, 22, n rincinal................................................... Buenavista........ Invadido el 23.
Carmen Recio . ........ ...................................... 43 añ o s .. . . Canarias, 27, principal................................................... H ospita l. . . . . . . Idem id.
.ÍPCinQn TVÍcivf*» n n . . . . . . . .  ........................... ... 34 a ñ o s .. . . A omita. 89. b u h a rd i l l a  ........................................................ .. L a tin a , ............... Invadida el 21.

Madrid 87 de Julio de d888.=~El Director general, Arcadio Roda.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Subsecretaría.

Se halla vacante, por nombramiento para otro cargo de 
D Basilio Cinto, la plaza de-Secretario de la Audiencia de ie 
criminal de Manresa, que ha de proveerse conforme á lo estable
cido en el art. 52 de la ley adicional á la orgánica del Poder j u 
dicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7,° del Real 
decreto* de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á 
fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en solici 
tud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del té r
mino de 20 días.

Madrid 23 de Julio de 1885.= E 1  Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  8 6 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA 
F r a n c i a

D e s c u b r i m i e n t o  d e  d o s  r o c a s  e n  l a  b a h í a  L a n n i o u .  (A . II., 
número 82/433, París, 1885.) Una roca eon 0 «>,30 encontrada

por el Railleur existe en el.paso entre la isla de Millo y el p la
cer de las Roches; los siguientes ángulos han sido tomados 
desde la roca:

El cuerpo de guardia de Millo con el semáforo de Bihit, 
62* 407

El semáforo de Bihit con el molino de Béglegusr, 38° 07 
El molino O. de Plesfcia con Ri o u ganou, 50° 07 
Ei molino E. de Plestia á la derecha de Taureau, del ancho 

del Taureau.
■ Una segunda roca de 1 m,8 se halla cerca de- la precedente, 

bajo los ángulos siguientes:
El cuerpo de guardia de Mino con el semáforo de Bihit, 

61° 407
El semáforo eon el molino de Begleguer, 30° 407 
E l molino O. de Piestin con Plouganou, 50° 07 
Una tercera piedra, sobre la que no debe haber sino 0ra,30, 

pero de la que no se han podido tomar los ángulos, se halla 
sobre la prolongación de la extremidad E. del placer de las 
Roches.

Carta núm. 189 de la sección 31.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 
Francia, (costa O.)

R o c a  á  l a  e n t r a d a  d e  l a  b a h í a  d e  Q u i b e r ó n .  (A . IL, n ú 
mero 82/434. París , 4885.) Roca cubierta con 4ra,8 de agua que 
se encuentra á 300 metros al E. %. SE. de un bajo marcado 
con l m,9 cerca del paso de las Soeurs.

Desde esta roca se han tomado los ángulos siguientes:
El semáforo de Jícedic con la torrecilla de E r-Palaira, 

52° 307

La roca Drevantec-bras con la torrecilla de E r-P ala i- 
re, 48° 307

• La roca Drevantec-bras con la torrecilla de Men-Er-TIou- 
teliguet, 787

La torrecilla de Men-Er* Houteliguet, por el costado de
recho del fuerte central de Houat.

R o c a  s o b r e  l a  c o s t a  O . d e  l a  p e n í n s u l a  d e  Q u i b e r ó n .  

(A, H.k núm. 82/435. París. 4885.) Roca con 4*» , 4 de agua en
tre la isla Teviee y Roch Goulien.

Los siguientes ángulos tomados desde la roca la colocan 
poco más ó menos á la mitad de la distancia entre Guernic y 
Roch-Goulien.

El Campanario de Ardevenne con el de Plouarnel, 34° 507,
Las Rocas An-Auter co i la Roch-Goulien, 79° 057
El Campanario de Garnac con la parte N. del fuerte de 

Penthievrp, 53* 457

Carta, núm. 470 de la sección II.

B o y a s  á  l a  e n t r a d a  d e l  G i r o n d a .  (A . II.,núm. 82/436. Pa
rís, 4885.) El paso del Matelier en la embocadura del Giron
da ha sido valizado de 1a- siguiente manera:

4.® Una boya de recalada roja en las marcaciones si-» 
guientes:

La cima de la duna SE de los Brisquettes, apareciendo á la  
izquierda del paso de la Coubre; el faro de Cordouau, visto en* 
tre las dos luces de Graves, un poco más cerca, de Sainí-N ico- 
lás que do Graves.

Situación aproximada: 45* 38' N. y 4° 49' 18" E.
2.° Una gran boya roja de huso, bajo las siguientes mar-* 

caeiones:
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La cima SE. do la duna de los Brisque* tes, apareciendo á 
la  derecha del semáforo de la Coubre, y el semáforo de Grave s 
é  la derecha del faro de Condonan, á tina anchura du faro*

Situación aproximada: 43° 38' 15" N. y 5o 4F 18" fí.
3.° Una gí*an boya negra do huso, bajo las marcaciones s i -  

guien tes:
El faro de la Paim yre por el Ponto a del Grand-Banc; el 

faro d e 1 a C o u br c, af d r ? las t i  me s d. 1 os d e s Bri s q ue t tes, u n 
poeo más cerca 3c L el n 4 SE. -m u  m d* 1 '10.; el semáforo de 
Saiiit-N icciis á la medianía, i nh,t C uaF tiu i y la valiza de 
Saint E icoles.

Situación ..proximada: 45'* 39’ 1\, y 4“ 52/ 03" E.

Carta núm. 150 ue la sección II.

JSFjrata «M  a m © i®  amasa.
En luyar de «Cupucsto puerto Balh^as, Canal Messier» 

deba iLe r, Oío hay t¡ cU tercia (U fondeadero en el interior de 
P u d o  B llenas.»

Mu > ’«d 14 de Julio do 4885.—Ei Director, Luis M artín ez
BE A l LR

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la  Com andancia Central,
D e p ó s ito  de  e m b a rq u e  y  C a ja  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r .

NEGOCIADO DE CON VERSIÓN

Relación nomina! de los individuos de: Ejército de Cuba de quie~ 
m s  se lan  i subido i n este centro sus ajusfes re cti ¡i caitos y 
defiunirosf y en virtud de lo di r puerto en la regla o “ de las 
iq devociones publicadas en la G aceta  de $4 ue Agosto de 
188$, deben prt se y tur ¡os interesados en ■■■sta- hv-¡moción, con 
ins*an> la , ios do comí nlos que justifiquen su (Uve. cao ai crédito 
qt e les resulta si no hubieran solicitado la cen torsión en tí
tulos de la Deudo, pero tos que ya la tuvieren redamada an-  
k r i tm e n  te s lo remitirán de oficio, por conduelo de la Auto
ridad iocuí, los abonarés y documentos justificativos que- seña
lan dichas iurt*iliciones,

T E R C E R  TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL— COMANDANCIA DE IIOLGUIN

Profesor Ve te rio ario D. Enrique Fernández Balíestcr, se 
ignora su naturaleza. Crédito: 44/94 pesos.

Alférez D. Francisco Martín Vilicna, se ignora su natura
leza. Crédito: -191‘09.

lóm ente U. Itmnón Rey Car bailo, se ignora su naturaleza. 
Crédito: 1 593*54.

A ¡feroz D. Raimundo Alvarez Rosas, natural de Arroei, 
provincia de Oviedo. Crédito: 538 57.

Idem ü. José Colino Rodríguez, se ignora su naturaleza. 
Crédito: 4$o,68.

Idem D. Francisco Capedano Arguelles, se ignora su n a tu 
raleza. Oré-uto: $4*63.

Capitán D. Isidro Portella Gutiérrez, natural de Campo, 
provincia de Huesca. Crédito: 36L34.

Terrente D. Leonardo Rolo Fernández, natural de Llaneda 
Torre, provincia de Madrid. Crédito: 494*8$.

Idem D. Luciano Ramos Valdés, natural de Oviedo. Cré
dito: 826.

Id.-un D. Santiago Amanda Navarro, natural de Tobed, t a 
ragoza. Oró-lito: 601 *81.

Idem I). Inocencio Romero Abensa, natural de Torreón, 
provincia de Orense. Crédito: 389.

REGIMIENTO IN FA N TERIA  DE L \  REINA, NUM. $ —
primer batallón

So Id?, do Cristóbal Sánchez García, natural de Sorbas, pro
vincia de Almería. Crédito: 94 41 posos.

Idem Tomás Pérez Sandre, natural de íngora, provincia de 
Salamanca. Crédito: 64‘30.

Idem Rosendo Sánchez Chacón, natural de Muía, provincia 
de Murcia., Crédito: 92*70.

Idem José Ballesta Margal, natural de Alcudia, provincia 
de Castellón. Crédito: 4$0‘58.

Idem José Oliva Ochando, natural de S&ntillana, provincia 
de Granada. Crédito: 423*93.

Idem Domingo Adrio Saneid, natural de Barcoa, provincia 
de Lugo. Crédito: 187‘53.

Idem Hermógenes Arcón Garrido, natural de Guada, pro
vincia de Guadalajara. Crédito: 424*77.

Idem Pedro Melero Prieto, ’se ignora su naturaleza. Cré
dito 424*54.

Idem Benito Agudo Peiró, natural de Cestejón, provincia 
de Zaragoza. Crédito: 146*8$.

Idem Francisco de la Cruz Morales, natural de Lorca, pro- 
vincu. de Murria. Crédito: 124*2$.

Idem Manuel Mariano López, se ignora su naturaleza. Cré
dito: 435*66.

Idem José Ramírez Gordo, natural de Villa del Prado, pro
vincia de Madrid. Crédito: 442*33.

Idem José Cornot Fleus, natural de Réus, provincia de Ta
rragona. Crédito: -144 39.

Idem Juan Vora B<rba, natural de Navalucillos, provincia 
de Toledo. Crédito: 1$6 8o.

Idem Juan Fiera García, se ignora su naturaleza. Crédi 
to: 137*53.

Idem Luces Hidalgo Blanco, natural de Sotos, provincia de 
Cuenca. Crédito: 55*13.

Cabo primero José Sánchez Alcalde, natural de Albondón, 
Granada. Crédito: 4‘84.

Soldado Plácido Montero Gómez, natural de Fuencarral, 
provincia de Madrid. Crédito: 188*98.

Idem sin loriar? o Pozo Martínez, natural de Rabadiílo, pro
vincia de V&liadolid. Crédito: 467*95.

Idem Liberto Celestino Bertes, natural de San Diego Nú- 
ñez (Cuba). Crédito: 46*0$.

Idem Máximo Aguirre, natural'de Artunisa (Cuba-L Cré
dito; 17:89.

Idem Julián Armada, natural de San Diego (Cuba). Cré
dito: 31$.

Idem Nicolás Basilio, natural de Guanajay (Cuba). Cré
dito: 31*45.

Idem Liberato Sánchez, natural ‘de Guanajay (Cuba). Cré
dito: 673.

Idem Isabel Fernández, natural de Guebra Hacha (Cuba). ' 
Crédito: 16‘o6.

Idem Antonio Martín Pereto, natural de Guardamar, pro
vincia de Alicante. Crédito: 180*0$.

Idem José Gómez Ibáñez, natural de San Andrés, provincia 
de Santander. Crédito: 445*41. * . ~ {

j Idem Francisco F ort Bcuet, natural de Espliego, provincia 
de Tarragona. Crédito: $$9*78.

Idem O istóbal Tor Tomás, natural de Cuerjorado, provin
cia de Lérida. Grédii-j: 492*50.

Idem Felipe R A iu m  D 1 j .natural de Romeral, provin
cia de To:edo. Crédito: 1 tQ 53

Idem Pedro Salvador •> l o , natural do Peredas, provin
cia de Salamanca. Crédito: i 3 **82.

Idem José Guachis Nlvmuz, natural de Miguel Sanga, pro
vincia de LNííj. Créáít; : 185‘55

Idem José Cerezo Fernandez, natural de Santiago Adelau. 
provincia de Lugo. Crédito: 419*61.

Idem Vicente Ya les reo 1 Gómez, natural do San Miguel 
Morísima provincia de Logo. Crédito: 417‘64.

Idem Magín Escola Fons, natural cié Torres Sagra, provin- 
via de Lérida. Crédito: 455*65.

Idem P-'dro López González, natural do Torre laguna, pro
vine i a de Madrid. Crédito: 446*07.

Cabo primero Julián Iglesias Fernández, natural de Toro, 
provincia de Zamora. Crédito: 474-$6.

Idem Juan Martínez Martínez, natural de Sorbas, provin
cia de Almería. Crédito: 87‘98,

Idem segundo Cándido Aguiluz Marín, natural de San Vi
cente, provincia de Logroño. Crédito: 434$.

acidad o Aniceto Lar a. Lucas, natural de Cañizal, provincia 
do Zamora. Crédito: $25-69.

Idem Fermñi Grijalba Cerezo, natural de Fuenmayo, pro
vincia de Logroño, Crédito: 19‘81.

Idem Juan Valiente Rodríguez, natural de G&rcidcu, p ro 
vincia de Albacete. Crédito: 17‘$3.

ídem Pascual Eulalia María, natural do Lulán, provincia 
de León. Crédito: 475*20.

Idem Diego Beruet Ramos, natural de Berga, provincia-de 
Almería. Crédito: 18945,

Idem \Verice lao Rosas Valdivieso, natural de San Martín, 
provincia, de Madrid. Crédito: iC7*95.

Idem Vicente González Garrido, natural de Valencia de San 
Juan, provincia de León. Crédito: 430*84.

Idem Teodoro Reglero Montenegro, natural de Medina, 
provincia de ValladHid. Orédiio: $08*13.

Idem Ramón Sierra GáWez, natural de Zaragoza. Crédito: 
446*86.

Idem Rafael Pompín Expósito, natural de San Lorenzo, 
provincia de la Cor uña. Crédito: 196 06.

Idem Miguel Cervenza Gallego, natural de Moana, provincia 
de Ponteveüra. Crédito: 44440.

Idem Joré Macocas Escub-/r, natural de Villaverde, provin
cia de B rcelona. Crédito: 14543.

Idem Leandro Martin López, natural de San Pedro Arroyo, 
provincia de Avila. Crédito: 91*37.

Cabo primero Feuerico Posada O irgibai, natural de Luí ô 
Créd .to: 68-08.

Soldado Jerónimo Martínez Dara, natura! de Dalias, pro
vincia de Almería. Crédito: 436‘$3.

Idem Gabriel Redón Marqués, natural de Manzaners, pro
vincia de Teruel. Crédito: 11444

Idem Gaspar Mitanes P iaras, natural de Torrente, provin- 
• eia de Huesca, Crédito: 447*64.

Idem Francisco Carbónell Galano, natural de Réus, provin
cia de Tarragona. Crédito: 136*0$.

ídem Benito Zaldúa Gutiérrez, natural de Somcsierra, pro
vincia de Madrid. Crédito: 44437.

Idem Francisco Camuos Redondo, natural de Málaga. Cré
dito: 450-08.

Idem Angel Chico Arroyo, natural de Lumbrales, provincia 
da Salamanca. Crédito: 86‘$7.

Idem Antonio García Castillo, natural de Madrid. Crédito:• 
4$*50.

Idem Carmelo.Villacanet Pérez, natural de Liria, provincia 
de Valencia. Crédito: 77*91.

Cabo segundo José Castro Durán, natural de Salares, p ro 
vincia de Málaga. Crédito: 148 61.

Soldado Liborio Blanco Pérez, natural de Soutelo, provin
cia de Orense. Crédito: 4dU $5.

ídem Cay-tan o Prisionero Mar-.os, natural de Linares, pro
vincia do Salamanca. Crédito: 96*61.

Idem Antonio Cano Fernández, natural de Sem, provínola 
de Almería. Crédito: 85*38.

Idem Pedro Serrano Aranda, natural del Viso, provincia de 
Córdoba. Crédito: 303*53.

Idem Manuel Ferrero Gullón, natural de Herreras, provin
cia de Zamora. Crédito: 85*99,

Pdem' Antonio González Domínguez, natural de Prescigo, 
provincia de Oreóse. Crédito: 94'$$.

Idem Jo>é Berenguer Amores, natural de Viar, provincia de 
Alicante. Crédito: 99*5$.

Idern Juan García Estorga, natural de Archidooa, srovin- 
cia de Málaga. Crédito: 448*93.

Idem Antonio García García, natural de Carmena, provin
cia de Oviedo. Crédito: 414*61.

Cabo segundo Francisco Jiménez Rodríguez, natural de 
Madrid. Crédito: 435*74.

Soldado Miguel BH ks Bellos, r atura! de Torrecaorasa, pro
vincia de Castellón. Crédito; 99v41.

Idem Rafael Ruiz Palacios, natural de Algarroba, provincia 
de Málaga. Crédito: 91*60.

Idem Hipólito'Aparicio Rodríguez, natural de Garcedines, 
provincia de Salamanca. Crédito: 4/¿$48.

Idem Antonio Díaz D arán, natural de Muía, provincia de 
Murcia. C rédito: 143*61.

Idem Pedro Gallego Figueroa, natural de San Esteban, pro
vincia de Pontevedra. Crédito: 428.

Idem JoA Casas García, natural de Almería. Crédito: 409*48. 
Cabo segundo Antonio Vizcaíno Góagora, natural de Al

mería. Crédito: $07*61.
Idem Martín Moa ave Aguirre, natural de Gujule, provincia 

. de Alava. Crédito: 35*75.
Soldado Valeutín Aionso Linaje, natural de Onia, provin

cia de Burgos. Crédito: 407*96,
Idem Juan Gascón Forc deH, natural de Tortosa, provincia 

de Barcelona. Crédito: $68-70.
Idem Juan Castelví L :anas, natural de Barbera, provincia 

de Barcelona. Crédito: 493*55.
Idem Juan García Romero, natural de Don Benito, provin

cia de Badajoz. Crédito: 1 65*45.
Idem Francisco Pereda Mirut, natural de Mataró, provincia 

de Barcelona, Crédito: 478*4$.
Idem Juan Chinar Pons, natural de Veluya, provincia* de 

Gaste lón. Crédito: 406*69.
Idem Joaquín Guirnú Martínez, natural de Rusi&na, pro

vincia de Castellón. Crédito: 73*89. •
Idem Pedro Ramos Gutiérrez, natural de El Pedroso, pro

vincia de Cáceres. Crédito: 178 29.
Idem Marcelino Sierra Expósito, natural de Piedrabuena, 

provincia de Ciudad Real. Crédito: $04*33.
Idem Modesto Guallar González, natu ra l de Montañas, pro

vincia de Gerona. Crédito: 479‘4L

Idem José Cantal S^rrat, natural de Espinalva, provincia 
de Gerona. Crédito: 69 33.

Idem Diego Mddonado F a ja rd o , natu ra l de Granada. 
Crédito: 461*75

Idem Antonio Rodríguez Costa, natural de Villablanca, 
provincia de Hueiva. Crédito: 464*53.

Cabo segundo Francisco Granado Cabañil, natural de Su
fren, provincia de'Tíueiva. Crédito: 495*89.

Sargento segundo Isidoro Barreñoda González, natural de 
San Ji,sto, pToviricia de León. Crédito: $99*87.

Soldado Carlos Ruiz M artín, natural de Málaga. Crédito: 
409 89.

Idem Felipe Podadera Alca cola o, natural de Laureo, p ro
vincia de Málaga. Crédito: 47l489.

Idem Carlos Oarnicer Casuar, natural do Madrid. Crédito: 
436-34.

Sargento primero Juan Alvarez Ceballos, natural de Cada- 
vo, provincia de Orense. Crédito: $$8‘44.

Soldado Juan Rodríguez Jiménez, natura! de Palenzuela, 
provincia de Falencia. Crédito: 98*29.

Idem Domingo Enebro Ruiz, natural de Maraterór?, provin
cia de Soria. Crédito: 4$7i46.í

Idem Agustín Mantilla González, natural de Pedraza, pro
vincia de Salamanca. Crédito: 93*74/ ♦

Idem Rufino Ay u s o  Carretero, natural de Arganza, pro
vincia de Soria. Crédito: 461*94.

Idem Domingo Q u e r o ]  Cid, natural de Santa Bárbara, pro
vincia de Tarragona. Crédito: 84*06.’

Idem Antonio Fartos Sopeña, natural de Tudela de Duero, 
provincia de Valladolid. Crédito: $43*25.

Idem Leopoldo Gil Olmedo, natural de Chiliches, provincia 
de Valencia. Crédito: 202*33.

Idem Pedro A.onso Conche, natural de Sevia, provincia de 
Valencia. Crédito: 57*45.

Idem Francisco Conat Cayetano, natu ra l áe Valencia. Cré
dito: 34. •

Idem Valero Vil a Logroño, natural áe PedroM, provincia 
de Zaragoza. Crédito: 451-33.

Músico Gregorio Mastrai Baluza, natural de Longares, pro
vincia eje Zaragoza. Crédito: 470*59.

Corneta ürzay Bridín (ManTs), natural de Tauste, provin
cia de Zaragoza. Crédito: 472*43.

Idem Fraecisco Borroy Calaña, natural de Quinto, p rovin
cia de Zaragoza. Crédito: i 89*73.

SECC-IÓN DE ESCRIBIENTES Y ORDENANZAS

Sargento segundo Enrique Huertas P erm i, natural de Ar
cos, provincia de Cádiz. Crédito: 31*63.

SANIDAD M ILITA R — PLANA MAYOR

Médico primero D. Francisco Bouet Martín, se ignora su 
naturaleza. Crédito: 474 pesos,

ídem D. Segundo Bellberr, Mateo, se ignora su naturaleza. 
Crédito: $37*50.

Idem D José Martincano Prieto, se ignora su naturaleza. 
Crédito: 95,

Idem I). José García Correa, se ignora su naturaleza. Cré
dito: 448*75.

REGIMIENTO IN FA N TERÍA  DEL REY

Soldado Francisco Romero Enamorado, se ignora su natu 
raleza. OrédLo: 436*36 pesos»

REGIMIENTO ARTILL ERÍA  DE MONTAÑA

Soldado Jaime Miró Bargallo, se ignora su naturaleza. Cré
dito: 59*23 pesos.

Idem Dierro Val i ño Codera!, se ignora su naturaleza. Cré
dito: 95*7$. "

Idem Pablo Pasera Valls, se ignora su naturaleza. C ré
dito: 478*28.

REGIMIENTO  INFANTERÍA DEL REY , ÑÚM. 4
Soldado Lorenzo Martín Garrido, natural de Bea de Segu

ra, provincia de Jaén. Crédito: 70*99 pesos.
Idem José Pérez Paez, natural de Puebla Brelión, provincia 

de Lugo. Crédito: $79*50.
Cabo primero Antonio Hombría Alarcón, natural de Torrl- 

jos,.provincia de Toledo. Crédito: $42*49.
Soldado Leocadio Misto García, natura l de M iguelturra, 

provincia de Ciudad Real. Crédito: $75 91.

REGIMIENTO CABALLERÍA DEL REY , NUM. 4
Soldado Gregorio Marín Gómez, se ignora su naturaleza. 

Crédito: 34*10 pesos.

REGIMIENTO.IN FA N T E R ÍA  DEL REY, NÚM 4. P R IM E R  BATALLÓN

Soldado Bernardo Alcobos Herrero, natural de Carlet, pro
vincia de Valencia. Crédi to: $59*35 pesos.

Cab® segundo Juan Salas Hernández, natu ra l de Madrid, 
Crédito: $36*04.

Soldado Salvador Rufat Paire!, natural de Valquer,-pro
vincia de Lérida. Crédit >: $54.

Idem Bonifacio Domingo Domingo, natural de Valdorados, 
provincia de Burgos. Crédito: 443 98.

Idem Enrique Esté vez Pérez, natural de Valencia. Crédi
to: 428-94.

Idem Gregorio Lázaro Crespo, natural de Carrascosa, p ro 
vincia de Soria. Crédito: 472*55.'

Idem Faustino Fernández Villamiel, natura! de Saritoyra, 
provincia de Oviedo. Crédito: 79 9$.

Sargento segundo Hipólito Alanés Litanco, natural de Car- 
bslüno, provincia ríe Orense'. Crédito: $90 85. ;

Cabo segundo Gahrbi Hernández Martín, natural de Ori- 
huela, provincia de A'ícente. Crédito: 420*64.

Soldado Gregorio Conde Incógnito, natural de Roiviz, pro
vincia de Orense. Crédito: $28*07..

Cabo segundo Isidro Chamizo ó Camino Grifóla, natural de 
La Serena, provincia de Badajoz. Crédito: 485*76. *

Soldado Guillermo Sánchez Corrudo, natural de Béjar, pro
vincia de Salamanca. Crédito; $34*84.

Corneta Ignacio Andestegui Blanco, natural de Hormanio, 
provincia de Guipúzcoa. Crédito: 403*77.

Soldado Francisco Méndez Fernández, natural del Codillo, 
provincia de Cáceres Crédito: 99*06.

Idem Pablo Bodes Carreras, natura l de Castelhani, p rov in
cia do Lérida. Crédito: $0.

Sargento segundo Juan Casanubia Martín, natural de F in í- 
delles, provincia de Toledo. Crédito: $6 98.

Soldado Julián Labajo Ortega, natural de Feria, provincia 
de Valladolid. Crédito: 444 04.

Sargento segundo Ricardo Villaruel Jesta, natural de P am 
plona Crédito: 476*66.

Soldado Cirilo Blanco Lorenzo, natural de Alcorcillo, pro
vincia ü<; Zamora. Crédito: 90*65,

Corneta José Jarque Reguero, natural de Barcelona. Crédi
to: 429*04.
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Idem Antonio Tinoco Maseda, natural de Córdoba. Crédi
to: 429*03.

Soldado Marmel Fernández Vill&verdé, natural de Oviedo. 
Crédito: 825*34.

Idem Santiago Fernández Cuesta, natural de Abejero,pro
vincia de Zamora. Crédito: 8084.

ídem Antonio Ros Res, natural de Cutan a, orovinc’a de 
Gerona. Crédito: 492*56.

Idem José Martínez Alonso, natural de San Cosme, proviü- 
vincia de Lugo. Crédito: 359*37.

Idem Julián García Fernández, natural de Barraío, provin
cia de Cuenca. Crédito: 253-OÍ.

Cabo segundo Pablo Arenas Alonso, natural de Decoro, pro
vincia de Logroño. Crédito: £61‘94.

Sargento segundo Luciano Ábe 11 a Gómez. natural de Be- 
tan zos, provincia de la Coruña. Crédito: 4-12*78.

Soldado Juan Moreno García, natural de Sevilla. Crédi
to: 206*53.

Idem José Piñeiro Gorzoia, natural de Cenado, provincia de 
Lugo. Crédito: 342*94.

Idem José Real Domínguez, natural de Santa María, pro
vincia de la Coruña. Crédito: 368*85.

Idem Pedro Ron Garcés, natural de Madrigal, provincia de 
Guadalajara. Crédito: 490*67.

Idem Manuel Alonso Alonso, natural de Casirillo, provin
cia de Burgos. Crédito: 199*55.

Idem Cipriano Sese Alonso, natural de Sevilla. Crédi
to: 209*59.

Idem Antonio García Moren©, natural d© Sevilla. Crédi
to: 64 24. ,

Idem Antonio Tana ayo Sánchez, natural de Gesta, provin
cia de Almería. Crédito: 122*61.

Sargento segundo' Angel Casado Gómez, natural de Y il'a  
•goto, provincia de Santander. Crédito: 390‘92.

Soldado Antonio Revollo Serrano, natural de Mayorga, pro 
víncia de Valladolid. Crédito: 13690.

Idem Antonio Lana G&biián, natural de Guanabarpizo, 
provincia de Córdoba. Crédito: 172’60.

Idem Anastasio González Torres, se ignora su naturaleza. 
Crédito: 115*87,

Idem Pedro Méndez Ocejo, natural de Madrid. Crédi
to: 254*46.

Idem José Carreras. Benítez, natural de Guardia, provincia 
de Granada. Crédito: 91*89. •

ídem Antonio Burgos Fons, natural de Oabadell, provincia 
de Barcelona. Crédito: 477*89.

Corneta Antonio Quirós Marqués, natural de Rota, provin
cia de Cádiz. Crédito: 262*78, .

Idem Juan Rosado León, natural de Cervera, provincia de 
Zaragoza. Crédito: 211*43.

Sargento segundo Manuel Gums Talcas, natural de Forti
va, provincia de Valencia. Crédito: 65*78.

Cabo segundo .Manuel Gómez Melero, natural de Sevilla. 
Crédito: 95*33.

Soldado Antonio Sierra Ferrer, natural de Valencia. Cré
dito: 101*84.

Idem Angel Cerrada Ciduros, natural de Cebollinos, provin
cia de Orense.. Crédito: 807*90.

Idem Mariano. Márquez Domínguez ,• natural de Linares, 
provincia de Hueiva. Crédito: 48*93.

Idem Agustín San Abria Monserrat, natural de Beridona, 
provincia de Barcelona. Crédito: 140*32

Idem Manuei Soriano Segura, natural de Taris, provincia 
de Valencia. Crédito: 148*89.

Idem José Barreda Cáceres, natural de Barcarroía, provin
cia de Badajoz. Crédito: 202*41.

Idem Francisco Delgado Coloma, natural de Burgona, pro
vincia de Murcia. Crédito: 455*28.

Idem José Tapia Plana, natural de Constan tí, provincia'de 
Tarrsgona. Crédito: 245 37.

Idem  Pedro Romero Machado, natural de Higuereta, pro
vincia de Hueiva. Crédito: 238 09.

Idem Juan Melguis Oliva, natural de Barcelona. Crédito: 
234 26.

Idem Bernardina Amor Montesinos Morales,.natural de Za
mora. Crédito: 17*16.

Idem Antonio Enrique Areos, natural de Málaga. Crédito: 
191*28.

. Idem Domingo Sil vela Sevanes, natural de Córtelo, provin
cia de Orense. Crédito: 55*84.

Idem Bautista Peilizar Romero, natural de Menostre, pro
vincia de Valencia. Crédito: 245*82.

Idem Antonio Tinoso Maseda, natural de San Fernando, 
provincia de oádiz. Crédito: 129*64.

ídem Antonio Üjeda Martínez, natural de Coreóles., provin
cia de Guadalajara. Crédito: 833*07.

Idem Eduardo Márquez Ramírez , natural de Olvcra, pro
vincia de Cádiz. Crédito: 137 17.

ídem Zacarías Robledo San Martín, natural de Eco dei Cas
tillo, provincia de Burgos. Crédito: 63*48

Idem Juev Jiménez Corrillo, natural de Agu ilar, provincia 
de Córdoba. Crédito: 70 62.

Idem Nicolás Alvares Fernández, natural de Madreín, pro
vincia de Oviedo. Crédito: 91*86.

Idem José Berna 1 Sánchez,' natural de Roza, nrovincia de 
Cádis. Crédito: 144*26.

Idem Julián de la Llave Martín, natural de Dueñas, pro
vincia de Patencia. Crédito: 134*76.

Idem Francisco Eivas Gallardo , natural de Málaga. Cré
dito: 119*06.

Idem Benito Cid González, natural de Cabo del Mar, pro
vincia de Orense. Crédito: 101*98. _

Sargento primero Juan .Busto ‘Villanueva , natural de Ca
rrascosa, provincia de Cuenca. Crédito: 49*23.

Soldado José Aívarez Arribas, natural de Llantres, provin
cia de León. Crédito: 58 82.

Idem Bernardo Seres Méndez, natural de Madrid. Crédito: 
171*96.:

Músico de segunda Herminio Sil veda Cisneros , natural de 
Puerto Príncipe. Créoito: 23*44.

Soldado Carlos Pérez Torné, natural de C. Colón, provincia 
de Teruel. Crédito: 99 67.

Idem José Alfonso García, natural de Celea de Abajo, pro
vincia de Zamora. Crédito: 148*72.

Idem-Domingo Pérez Cepemas, natur¿il de Sangosme, pro
vincia de Lugo. Crédito: 223*13.

Sargento segundo Casto Carbajos Romero, natural de Va-, 
lladolid. Crédito: 299*03.

Soldado Camilo Boñet Sánchez, natural de Villagarpín, 
provincia de Castellón. Crédito: 192*33.

Idem Bautista Sendra Real, natural de Oliva, provincia de 
Valencia. Crédito: 178*05.

Idem Dionisio Lera Simón, natural de Brisaos, provincia 
de Zamora. Crédito: 235*48.

Idem Antonio Gómez Cano, natural deLorea, provincia 
de Murcia. Crédito: 276*09.

Idem Manuel Bonn Díaz, natural da Guiltón , provincia de 
Lugo. Orédito: 262*71!

ídem José V&rAa Oí:onza, naturia Cío Clia pe, provincia de 
Pontevedra. Crédito 282*50.

Idem Camilo Salas Pérez, natura! do Sola, provincia de 
Orense. Crédito: 92G0.

Idem Fermín Pérez Puazo, natural de Zalamea , provincia 
de Badajoz. Crédito- 56*35.

Idem. Francisco Lobato Monroy, natural de Robledo, pro
vine i ii de León. Crédito: 154 59.

Madrid 20 de Julio de 1885.— BI fír k a lk r , Inspector, Isi
doro LluIL

M INISTERIO  DE HACIENDA

D irecc ión  gen era l d e  la  D eu d a  p ú b lica .

Mes de Abril de -5 SSk

Relación de los documentos y valores de la Deuda am ortizados  
en el citado mes por payo de- débüos, varios ra n o s  y conver
siones, y que se form a en ew rplim ien io  de lo acordado por el 
Exorno. Sr. Director general en ÍD de'Julio del corriente año .

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS

Treinta y tres documentos de títulos do Deuda perpetua. :<1 
4 por 100 interior; por capitales 1.350.000 pesetas.

Seis documentos de titules de Deuda amortizadle al 2 por 
100 interior; por capitales 7.000 pesetas.

Cuarenta documentos do títulos y residuos de Deuda sin 
interés, procedente del personal; por capitales 42.260 pesetas 
3:1 céntimos»

Sesenta y un documentos de acciones de obras públicas; por 
capitales 30,500 pesetas.

Setenta y seis documentos de acciones de carreteras; por 
capitales 38.000'pesetas.

Dos terceras partes de la lámina do Deuda corriente a! 5 
por 100 no negociab.e; por capitales 10.234 pesetas 90 cémi • 
¿nos; por intereses 4.98S pesetas 48 céntimos: tota i, 15.224 pe
setas 38 céntimos.

Dos documentos de bonos del Tesoro, primera emisión; por 
capitales LOCÓ pesetas.

.Noventa y nueve documentos de primeras décimas y res
guardos del empréstito de 175 millones' de pesetas; por cací
tales 17.184 pesetas 84 céntimos.

Veintisiete documentos de títulos de Deuda amortizadle al 
2 por 100 interior; por capita:es 22.000 pesetas.

* Total, 344 documentos; por capitales 1.518.179 pesetas 5o 
céntimos; por intereses 4 989 pesetas 48 céntimos: iota],
I.523.169 pesetas 3 céntimos.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Veintiún documentos do títulos do renta perpetua al 3 
por 100 interior, emisión de 1880; por capitales 80.500 pesetas.

Un documento de obligaciones generales de ferrocarriles, 
emisión de 1874; por capitales 500 pesetas.

Veinticuatro documentos de tíficos de renta perpetua al 3 
por 100 interior, emisión do 1870; por capitales 80.250 pesetas.

Catorce documentos de inscripciones renta consolidada 
al 3 ñor ICO interior; por capitales 329 8C5 pesetas 72 céntimos.

Noventa y  ocho documentos de residuos del 3 por 100 inte
rior; por capitales 7.044 pesetas 69 céntimos.

Trece documentos de inscripciones de Deuda perpetua ai 4 
por 100 interior; por capitales 483.189 pesetas 80 céntimos.

Doscientos cinco documentos do residuos de id. id. id.; por 
capitales 54.533 pesetas 32 céntimos.

Noventa y nueve documentos de residuos del 3 por 100 ex
terior; por capitales 24.060 pesetas.

. Seis documentos de títulos de Deuda amortizadle de pri
mera cíase; por capitales 9.000-pesetas.

Un documento* de inscripción de id. id. i T; por capitales 
12.423 pesetas 53 céntimos.

Tres documentos de títulos de Deuda interior amortizable 
de segunda clase-; por capitales 7 500 pesetas.

Dos documentos de obligaciones generales de ferrocarriles, 
emisión de 1859; por capitales IXlOO pesetas.

Seis documentos de láminas de Deu<ki corriente al 5 por 100 | 
no negociable; por capitales 84.751 pesetas 80 céntimos; por 
intereses 41.315 pesetas 43 céntimos: tot • ), 126.068 pesetas 28 
céntimos.

Cinco documentos de láminas de par tí cipos legos en diez * 
mos; por capital es 89.008 poseías 2 céntimos.

Seiscientos veintiséis documentos de inscripciones del 80 
por 100 de Propios; por capitales 6.979 904 pesetas 69 céntimos.

Cuatrocientos cincuenta y dos documentos de id. de Bene
ficencia; por capitales 2 975.409 pesetas 43 céntimos.

Diez y siete documentos de id. trasferibles de colectivi
dades y particulares; por capitales 179.587 pesetas 88 céntimos.

Cuarenta y cuatro documente* 1 DI no trasferibíes 
do id. id.; por capitales 773.647 poskr ■> 16 cutirnos.

Total, 1.644 documentos; por c t i i 1.786.036 pesetas 
44 céntimos; por intereses 41.316 p s1  ̂ 48 céntimos: total,
II.824.352 pesetas 92 céntimos.

RESUMEN

Trescientos cuarenta y cuatro documentos de amortización 
por pago de débitos y varios ramos; por capitales 1.518.179 pe
setas 55 céntimos; por intereses 4.989 pesetas 48 céntimos: to
tal, 1 543469 pesetas 3 céntimos.

Mil seiscientos cuarenta y cuatro documentos de id. poi' 
conversiones; por capitales 14 780.036 pesetas 44 céntimos; por 
intereses 44.316 pesetas 48 céntimos: total, 11.821.352 pesetas 
92 céntimos.

Total general, 1.988 documentos; por capitales 13.298.215 
pesetas 99 céntimos; por intereses 46.305 pesetas. 96 céntimos: 
total, 13.3í4 524 peseras 95 céntimos.

Madrid 2 de Julio de 1885.---El Tesorero, Andrés Caama- 
ño.=Conforme, el Contador general, Santiago Ballesteros.^ 
V.° B.°=*Ei Director general, Retes.

D irecc ión  g en e ra l d e  C on tr ib u c ion es .

Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Rea: decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 
1847 desde el fallecimiento del último poseedor legal del iítu 
lo de Marques de Angulo, sin que el inmediato sucesor haya ob
tenido la competente Real carta de sucesión á su favor en el 
mismo; en cumplimiento de io mandado en las citadas dispo
siciones, se anuncia por primera vez la vacante del menciona
do título con objeto de que los que se consideren con derecho á 
él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia 
en demanda de aquél, satisfaciendo en su-día los derechos 
que á la Hacienda correspondan.

Madrid 24 de Julio de 4885.^~E1 Director general, Manuel 
D. Valdés.

A D M IN ISTRA CIO N  PRO VIN CIA L
&ecrc:&x,i& de ¿a Capitanía gei¿®?al de M arina  

del Bap arta Bienio de £ádij?.
Publicados? en V- Gaceta, de Madrid, mí id. 201 , 'de 20 dd ce- 

rrioytc, y un los Ü JrU aes o}}oíales da ku provi.seks <■;*> Cá
diz y de  Málaga, numeres 153 y 9, ambos' de 9 del mismo,’ el 
ami mr> y  modelo ern proposición para subastar con carác
ter urge. 4  aumini.úro uo Jas medicinas y envases' que pue
dan me v ’arse en  si Arsenal y buques lumia que rija, la cmi~ 
tra\ i g'-nj :,\\ de este servido, se hace saber ¿cu antos  deseen- 
:<ni.erosase < a la i idtadóu que .ésta tendrá lugar en  la Am ia 
y punto* vmudados el día 81 dei actual, dando comienzo á 
las doce cíe su mañana.

San Fernando 22 de Julio de 1885.----Camilo Carlier.

Publicados en la Gaceta dejM a d r i d  y  'Boletines oficiales de 
ms pro viruñas de Cádiz y de Málaga, numeres 201, 163, 17, d© 
20, 21 y 19 del corriente, el anuncio y modelo de proposición 
para subastar con carácter urgente U adquisición de sustan
cias qui.aiuu;." y o i reas electos con destino al'tren fot*.'gráfico 
del Arsenal de la Carraca, se hace saber par medio dei pro
emio que ve remate ten eirá lugar en la forma y puntos anun
ciados oí 31 del corriente, dando comienzo á la una de su tarde.

San Fernando 22 do Julio de 1885.~Oam.ilo Car Re r.

Comandancia de Carabineros de Navarra/
D. Emilio Pefmeias y Calvo, Comandante de Carabinero?,, 

primer Jefe de la Comandancia de Navarra, 
y  H*go saber que habiendo fallecido en la misma en Julio 
de 1882 el carabinero Fernando Martínez Neu. natural de 
Tirso, eii la provincia do la Cereña, dejando 1.469 pesetas 40 
céntimos par beneficios de humanitaria á favor de sus herede
ros, por la presen:o se hace s ;.ber, para que llegue á conoci
miento do los mismos, con el fin do que en el improrrogable 
niazo de dos mesas, á contar desde la publicación de/esto 
anuncio, se prese?¡ten provistos ele los documentos que están 
prevenidas en esta oficina do mi cargo para que los sean satis
fechos dichos beneficios

Pamplona 40 de Julio de 1885.—Emilio Peñuelas. 7—P

Comandancia de Carabineros d e Granada.
D. Paseasio Alvares de Sotomayor, Goman.1 ante». Jefe de la 

Comandancia de Car;; bino ros de Granada.
Hago saber que d  día 80 do! mes de Agosto próximo, á las 

once cío le. mañana, se celebrará en la casa cuartel que ocupa, 
la iuerza en esta aiiuLd, calle de ia Tahona, sin número, lo. 
subasta para ui construcción do ropas de cama que pueda ne
cesitar esta Comandancia en el término de des años, con  arre
glo al pliego de condiciones que obra en c-ta oficina y en  todas 
las de las demás Comandancias del Reino.

Lo que se hace publico para los efectos consiguiente?.
k’otrii 10 de Julio de 1885.— Paseasio Alvarez de Soto- 

mayor. 108—S

Junta áe reparación de temples de Almería.
En virtud á lo dispuesto por Real ordon de 23 de Junio 

último, se ha señalado el día 3 ikl próximo mos d- Agosto, á 
las doce de su mañana, para la &ujubicación en pública cobas- 
ta del proyecto adicional de obras del templo parroquial do 
Arbolén, bajo el i* po del presupuesto de centra tu, impokante 
la canf'dvd de 28 337 pesetas.

La subasta se verificará en los términos prevenidos en  la 
instrucción publi 1 \ coi fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; » í so do manifiesto en la decretaría de 
la misma, para co o ato del público, los planas, presu
puestos, pliegos de ro iliciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pFegos cerrado?, ajus
tándose en su.redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente para tomar parte en la subasta la cantidad 
de 4.446 pesetas 85 céntimo», en dinero ó efectos de ía Deuda 
púbiiea, conforme á lo dispuesto per .Real d ecre to  do 29 de 
.agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que aero fita haber verificado el depósito del modo oue 
previene la referida instrucción.

Almería 44 de Julio do 1885.^-E1 Obispo.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   enterado ae! anuncio publicado

con fecha, do y de ios condiciones quo se exigen parala
adjudicación de las obras d e . . . . . .  se compromete á tornará
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, en ia cantidad de.......

(Fecha y firma del proponente.)
N ota . Las proposiciones que so hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad~ 
Virtiendo que ?erá desechada toda proposición en que no sé 
exprese deter min adame ¡'i te la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que comprometa el proponiente á la 
ejecución de ¡as obres: 404—  S '

Junta áe repartic ión  de templos de Gerosxa.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Julio 

del presenta año, se ha señalado el día 20 del rne  ̂do Agosto, á 
la hora de las once do la mañana, para i a adjudicación en pú
blica s abs sí a de l.-.s obras de reparación y ensanche del tem
plo de San Jaime de Liierea, b?jo el tipo de presupuesto de 
subasta, importante la cantidad de 3.664 pesetas|9í céntimos.

La subasta se celebrará cu los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 do Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hrd jándose de manifiesto en la Lucrelaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándote ensu redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad da 483 pesetas 23 céntimos, en dinero ó 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Gerona 48 de Julio de 4883.~Tomás, Obispo de Gerona.
Modelo de proposición.

B. N. N., vecino d e . , . . . ,  enterado del anuncio publicado 
en. fecha de,.\ . último, y p e  las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de. . . . ,  se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, par 
la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 105—S



274 27 Julio 1885 Gaceta de Madrid. =Núm. 208

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  Jaén .
Habiendo sufrido extravío las facturas del empréstito na

cional de 175 millones de pesetas y los recibos que las mismas 
comprenden; llenados todos los requisitos que precepto..mi las 
Reales órdenes de 10 de Mayo de 1852, 11 de Marzo do 1876, 
28 de Marzo y 28 de Setiembre de 1881, en el expediente que 
por esta Administración se está tramitando á instancia de 
D. Gonzalo Sbarbi Osuna, vecino de Madrid, solicitando la 
formación del mismo de las 21 facturas de que es poseedor 
este interesado, se lis ce público por medio del presente con el 
fin de que si las facturas indicadas, y que á continuación se 
detallan, obrasen en poder de alguna persona, se sirva presen
tar unas y otros en esta oficina á los efectos que hubiere lu 
gar; advirtiéndose que pasado el término de 10 días, á contar 
desde la publicación de este en la G a c k t a  ijb Ma d r i d , se con
siderarán como nulos y de ningún valor ni efecto las enuncia
das facturas y recibos extraviados.

Numero 
de las 

facturas.

Total 
recibo 

de ellas. PRESENTADOR DE LAS FACTURAS
IMPORTE

en
Pías. Cents.

17.031 3 D. Lorenzo Jiménez................... 85
18.039 3 D. Rafael Sánchez..................... 335
21.923 36 D. Juan R edon do...................... 244
21.982 21 El m ism o..................................... 85
-22.079 21 D. Julio Angel............................. 92540
22.123 24 D. Cristóbal C arrillo................ 2.426*38
22.133 32 El m ism o...... ............. . .............. 4.349*58
22.134 36 El m ism o..................................... 1.329
22.135 36 El m ism o..................................... 1.506
22.219 20 El m ism o..................................... 85485
22.220 33 El mismo. . .  o. o. . . . .  o......... 687*04
22 223 36 El m ism o..................... ................ 742
22.264 3 D.Juan Redondo....................... 2.254
22.265 36 D. Cristóbal Carrillo................. 62
22.268 15 El m ism o...................................... 1.186
22.270 36 Ei m ism o.......................... .......... 1.457
22,274 38 I). Ramón Ríos Camacho........ 1.451*93
22.275 30 D. Cristóbal Carrillo................. 1.005
22.280 28 Ei m ism o...................................... 2.219-42
22291 27 El m ism o...................................... 1.435
22.612 14 I). Cristóbal González.............. 254*34
22.631 36 D. José Hernández..................... 1.315*30
22.634 36 D. Francisco Valenzuela.. 1.735
22 891 35 D. Antonio Rus............ .............. 1.783*20

Jaén 6 de Julio de 1885. ==E1 Administrador, Francisco Ja
vier Maureta. 14—P

Habiendo sufrido extravío las facturas del empréstito na
cional de 175 millones de pesetas, y los recibos que las mismas 
comprenden que á continuación se detallan; llenados todos los 
requisitos que preceptúan las Reales órdenes de 10 de Mayo 
de 1852,11 de Enero de 1876, 28 de Marzo y 28 de Setiembre 
de 1884, en el expediente que por esta Administración se está 
tramitando á instancia de D. Estanislao del Cacho, vecino de

Madrid, solicitando el anuncio de extravío de los recibos que 
á las 95 facturas objeto del mismo y de que es poseedor este 
interesado, se hace público por medio del presento con el fin 
de que si las facturas y recibos indicados obraren en poder de 
alguna persona, se sirva, presentar unas y otros en esta oñeina 
á los efectos que hubiere lugar; adviniéndose que pasado el 
término de 10 días, á contar desde la publicación de éste en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , se considerarán como nulos y  de ningún 
valor ni efecto las* mencionadas Peteras y recibos extraviados.

Número 
de Jas 

facturas.

Total
recibos de PRESENTADOR DE LAS FACTURAS 

ellas.

131PO U TE
en

Pías. Cents.

17.505 3 I). .Francisco María Lechuga., . 69
17,519 2 D. Juan Antonio Avila.............. 59-52
17.749 9 D. Francisco Muñoz................... 83
17.931 6 I). Ramón Vázquez............ .. 857*88
18.115 3 D. Julio Angel.................. .......... 58
18.480 12 D. Justo P. Suca.......................... 484
18.481 13 El m ism o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90
18.482 9 El m ism o.. . ......................... .. 407
18.485 6 D. J ulio Angel............................. i 65
18.487 12 D. Justo ,P. Suca................... .. '226
18.491 12 Ei m ism o............................ 96
18 492 12 El m ism o............................. .. 455
18.497 13 Ei m ism o................... .......... . 87*09
18 499 12 El mnsmo............................. .. ¿00
18.500 12 El m ism o..................... . . . . . . . . 26
20.802 30 D. Julio A ngel........... 877
20.819 61 El m ism o.............. ............. . . . . 439*86
21 251 51 El m ism o................................ 68F
21.252 6 El mesmo............................... 863*76
21 477 36 D. Luis Fernández........ . . . . . . . 4.7u6
21.478 36 El m ism o............... . , ................... 4 458
21.480 28 D. Rafael P érez........................ 553*38
21.481 36 El m ism o....................... .. 809
21,482 36 El m ism o............................. .. 4 097
21.483 36 El m ism o.................... . . . . . . . . 4.298
21.484 26 EL m ism o,.................................... 548*58
21 485 26 Ei m ism o...................................... 4,418*42
21.486 20 El m ism o............. ........................ 4.211*35
21.487 33 El m ism o. . .  —  . . . . « ............. 742*42
21.648 36 ■D.Bartolomé Lendines Moreno. .242
21.619 22 Ei m ism o............. o............ . 268
21.650 17 El m ism o......................... 407*85
21.651 39 El m ism o................... .. 285
21,652 33 D. Antonio Barranco............... .. 344
21.653 . 20 IX Antonio Barranco B alido.. . 324*96
21 654 22 D Antonio Barranco................ 269 56
21.655 42 El m ism o..........., . .  . . . . . . . . . 281
21.656 36 El m ism o................ .................... 278
21.663 30 IX Andrés Castillo.----------------- 740X2
21.664 42 El m ism o............ . . ..................... 488
21.665 36 El m ism o.. . .  • ..... .................... 709*36
21.666 48 El m ism o................................ .. 463
21.667 48 El m ism o..................................... 487
21.668 20 D. Antonio Barranco................. 945*96

Número 
de ias 

facturas.

Total
recibos de PRESENTADOR DE LAS FACTURAS 

ellas. - *

IMPORTE
en

Pías. Cénts.

24.669 47 Ei m ism o..................................... 4.38785
24.670 22 El m ism o............................... 850*42
24.674 20 EL m ism o................................... .. 4.208
24.672 36 Ei m ism o..................... ................ 367
24 673 54 D; Francisco Muñoz................. .. 323
21.756 54 El m ism o...................................... 382
24.757 54 El m ism o...................................., 280
21.764 42 D. Francisco Fernández........ 747

■ 21.762 45 El mismo. ............... .............. 8GS
24.763 45 E l m ism o..................................... 930
24.764 45 Ei m ism o........... 4.089
24.766 45 El m ia ñ o . .......................... 720
24,767 45 El m ism o .................................... 597
24.768 • 45 EL m ism o....................................... .868
21.769 •45 El m ism o.................................... 384
24844 38 D. Julio A n g e l... . ...................... 324
21812 45 El m ism o................... ............. 738*25
24.844 39 El m ism o.. . . . . / ............... 211
24.845 45 I). Juan -Redondo............ 4.924-94
24.846 33 Ei m ism o................ .. 326
24.817 33. El m ism o.................................... .. 240
24.848 36 El m ism o................................... .. 419
24.849 34 Ei m ism o................. ..................... 338*24
24.820 39 El m ism o.................................... .. 399
24.824 89 Ei m ism o................................. 372
24.822 36 D. Juan de Dios.Gómez......... 3.993
24.823 36 El m ism o.................................... .. 454
24.827 48 D. Julio A ngel................. 836
24.830 26 El m ism o...................................... • 2.791*03
24,832 47 D. Juan de Dios Gómez............ 634 42
24.883 36 El m ism o...................................... 324
24.836 29 El m ism o .............................. .. 4.07646
21.838 ' • 45 D. Juan R edondo..................... .. 333
24.839 42 ■ EL m ism o....................................« 490
24.840 39 EL m ism o......................... ............ 479
24 844 42 El m ism o............... ............ ........ .. 276

■ 21 846 36 D. Julio Angel.............................. 301
24.847 36 El m ismo...................................... 314
24.862 45 D. Juan R edondo..................... .. 90
24.863 39 El m ism o...................................... 85
21.864 42 EL mismo ...................................... 466
24.865 51 El m ism o.................................... .. 447
24.866 44 El m ism o.................................. 4.296 26
24.868 22 El m ism o...................................... 566*74
24 905 46 El m ism o................................ .. 473*44
24.906 36 El m ism o ..................................... 305
21.907 39 EL m ism o................................ 374
24.908 39 El m ism o...................................... 493
24 909 39 El m ism o........... ....................... 256
24.910 28 El m ism o...........- .......... . ............ 4.388*83
24 849 31 B. Cristóbal Carrillo 468

Jaén 7 de Julio de 4885.— El Administrador de Hacienda,
Francisco Javier Maureta, 44— P

Habiendo sufrido extravío las facturas del Empréstito nacional de 175 millones de pesetas 
y  los recibos que las mismas comprenden y que á continuación se detallan; llenados todos los 
requisitos que preceptúan las Reales órdenes de 10 de Mayo de 1852, 11 de Mayo de 1876, 28 de 
Marzo y 28 ce Setiembre de 1884, en el expediente que por esta Administración se está trami
tando á instancia de D. Anselmo Fuentes, vecino de Madrid, solicitando el anuncio de extravío 
de los recibos que abrazan las tres facturas objeto del mismo, y de que es poseedor dicho inte
resado, se hace público por medio del presente con el fin de que si las facturas y recibos indi
cados obraren en poder de alguna persona, se sirva presentar unas y otros en esta oficina á los _ 
efectos que hubiere lugar; advirtiéndose que pasado el término de 10 días, á contar desde la 
publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se considerarán como nulas y de ningún valor ni 
efecto las enunciadas facturas y recibos extraviados.

Numeración
de ios recibos.

Plazos á que 
corresponden.

Sujetoí á cuyo favor se expidieron los recibos.
Su importe. 

Pías. Cents.

53 ■J.° y 2.°

FACTURA NÚM. 21.159. 
Presentador José M. Morales. 

D. Esteban Cano.......... ............................... 295-28
46 4.° 2.ü y 3.° D. Miguel Conejero............ ................. . .......... ..... . , 20
74 ' 1,° 2.° y 3.° D. Miguel R u iz ........ . . . . . . . . .......... . . - 47
72 4.° 2,° y 3.° D. José M. Ruiz N avarrete........................................ 20
13 4.° 2.° y 3.° D. Antonio R uiz.................................... 47
74 4.'• 2.° y 3 / Doña lsabel Ruiz ...................................... 26

326 4,° 2.6 y 3 ° D. Juan A. Herrera . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . .  . . . 46
352 4,° 2.° v 8.° D. Antonio López................. ......................................* 27

•4.033 4.° 2,° y 3.° D. Juan José Sánchez....................... .............. 39
4.569 4.° 2.° y 3.° D. José Antonio García............................................... 48

225 4.° y 2.°

FACTURA NÚM. 22.700.
Presentador D. Francisco Valenzuela.

D. José María Jurado.. . . . . . .......... . . 64*32
268 4.° D. Lorenzo Salazar............................... ...... . . 63*46
431 » I). Francisco Javier García....................... 87*18

61 j) Herederos de Plácido Serrano................................. 707 06
922 4.° y 2.° D. Pedro Montes................ ......................................... 40
287 2,° y 3.° D. Bra lio Castro........................................................ 28

1.008 4X 2.° v 3.° D. Vicente Onega.............................................. . . . . 40
824 4.° y 3.’ D. Manuel M artínez............ ................................... .. 24-32
434 1.° D. Francisco Javier................. . . . . . . . . . . . . . ........ 64*64
357 2.° y 3.° I). Diego M a r c h a l ................................. . , .......... 46
309 4.° 2.° y 3.° LX Juan •-eguido............................................... ........... .. 44
464 » IX Francisco H. Pérez.............................. .................... 4

82 3.°

f a c t u r a  n ú m . 22.701. 
Presentador D. Francisco' Valenzuela. 

I). Diego de la M oneda.................................... 31*081.002 L° 2.° y 32 D. Alonso López.......................... 24230 2.°' D. Juan Rodríguez............. ..........................
IX Manuel Madolera.........................

33*73
58 i.°  2.* y 3.° 580*464.096 » Deña María. Molina .................................... 9230 3.“ D. Juan Rodríguez............................... 24*58

775' 1.° 2.° y 3.° IX Luis Valdivia :.................... .. . . . . 4 i
359 » Doña ' don i sí a Montes............... 3736 3.° D. Santiago Valenzuela............ .................... 45
688 4.° 21 y 3.° Doña Trinidad A renas.............................. . 40
726 4.° y 2.° 

4.° 2.J y 3.®
IX Santiago Val mala................... . . . .  . 30

2.898 Doña. Juana R o m e r o ...................................... 44
Jaén 6 do Julio de 4883.=E1 Administrador, Francisco M&urcta. 45— P

Habiendo sufrido extravío las facturas del empréstito naeional.de 175 millones de pesetas 
y  los recibos que las mismas comprenden y que á continuación se detallan; llenados todos los 
requisitos que preceptúan las Reales órdenes de 10 de Mayó de 1852, 11 ríe Marzo de 1876, 28 de 
Mam* y 28 de Setiembre de 1884, en el expediente que por esta Administración se está trami

tando á*instancia de D. Nicolás González, vecino de Madrid, solicitando el anuncio de extravío 
de los recibos que abrazan las tres facturas, objeto del mismo, y de que es poseedor dieho inte
resado, se hace público por medio del presente con el ña de que si las facturas y recibos in di
cados obrasen en poder de alguno, se sirva presentar unas y otros en esta oñeina á los efectos 
que hubiese lugar; advirtiéndese que pasado el término de 10 díUs, á contar desde la publica
ción de éste en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , se considerarán como nulos y  de ningún valor ni efecto 
las mennonadas facturas y  recibos extraviados.

Numeración 
de los recibos

Plazos á que 
corresponden.

Sujetos á cuyo favor se expidieron los recibos.
Su importe. 

Pías. Cents.

403 4 /  y

FACTURA NÚM. 22.236. 

Presentador D. Francisco P. Gómez.
D. Manuel Quesada................... ............................... 51*92

233 Id. id. D. Manuel Porcuna.......................................... 94*44
424 Id. id. D. Pedro José Madejano L óp ez .............. ............... 544*44

24 Id. id. Doña Nicolasa Martínez Gázquez........................... 2.292
407 Id. id, D» Juan Sánchez y Sánchez........................... . 277*50

348 4.° 2.° y 8.°

FACTURA NÚM. 22.237. 
Presentador B. Francisco P. Gómez.

D. Juan María Molina P ortillo .............................. 520
296 4.° 2.° y 3.° D. Juan Montero Ortega.......................................... . 2.754*25

459 L° v 2.°

FACTURA NÚM. 22.243. 

Presentador D. Francisco P. Gómez.
D. Antonio Villanueva......................................*... 847*70

258 4.° 2 /  y 2.° D. Juan Chercoles Colom o...................................... 4.223

Jaén 6 de Julio de 4885.**==E1 Administrador de Hacienda Francisco Javier Maureta.
42—P

Habiendo safrride extravío las facturas del empréstito nacional de 175 millones de pesetas 
y los recibos que las mismas comprenden, y  que á continuación se detallan; llenados todos los 
requisitos que preceptúan las Reales órdenes de 10 de Mayo de 1852, 11 dé Marzo de 1876, 28 
de Marzo y 28 de Setiembre de 1884, en el expediente que por esta Administración se está-tra
mitando á instancia de I). Extem,sko Cacho, vecino de Madrid, solicitando el anuncio de ex
travío de los recibos que á k s  17’factura?! objeto del mismo,* y de que es poseedor este interesado, 
se hace público por medio cíe! presente con ei fin de que si las facturas y recibos indicados 
obrasen en poder de a ¡gima persona, se sirva presentar unas y otros en esta oñeina á los efectos 
que hubiere lugar; advirtió adose que pasado el término de 10 días, á contar 'desde la publica
ción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se considerarán corno nulos y  de ningún valor ni efecto 
ias enumixdas Retar;'s y recibos extraviados.

Numeración 
de los recibos

Plazos á que 
corresponden.

Sujetos á cuyo favor se expidieron los recibos.'
Importe. 

Ptas Cénts.

822 4.°

FACTURA NÚM. 48.490, IMPORTANTE 36 PESETAS 

Presentador B. Justo P. Suca.
D. Manuel Rayo Villanueva......................................... 7*33

Id. 2.° El mismo.............................................................. ............ 7*33
Id. 3.° El m ism o..................................... .................................... 7*34

858 4.° D. Melchor Ruiz D íaz.............................. ..................... 4*66
Id. 2 ° Ei m ism o....................... ............................................ 4*67
L i 3,° ■ El m ism o.. .  ................... ................................... .. 4‘67

558 4.° Doña Ana Laso Buitrago....................... ..................... 4-66
Id. 2.° La m ism a ..................... , , ................................. ............ 4*67
Id. 3.* La misma.......... ...................................................... .. 4*67

370 4 / D. Lorenzo Fernández Martínez......................... .. 4*33
Id. 2.° E l m ism o............................................ * 4*33
Id. 3.° El mism©.................................................................... .. 1*34 <
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Numeración 
de los recibos.

Plazos á que 
corresponden.

Sujetos á cuyo favor se expidieron los recibos.
Importe. 

Ptas. Cents.

655 1.°

FA C TU R A  NÚM . 18.493, IM PO R TA NTE 33 P E S E T A S  

Presentador D. Justo P. Suca,
D Roque Marín Rivera........................ ..................... 1

Id. 2X El mismo............................................................... .. 1
Id. 3X El mismo.......... ............................................................. 1

677 IX D. José J. Morales Rico............................................... 3
Id. 2.8 El mismo.......... .................' .......................................... 3
Id. 3 a El m ism o........................................................................ 3
389 1.° IX Francisco Fernandez B arajas......................... 5
Id. 2.* Ei m ism o.................................................................. 5
Id. 3® El m ism o..................................................................... 5

544 1.° D. Cristóbal Justicia Lanarón.................. ................ 2
Id. 2.® El m ism o........................................................................ 2
Id. 3.® El mismo........ .............................................. ................ 2

292 1.®

FA C T U R A  NÚM . 18.494, IM PO R TA NTE 60 P E SE T A S  

Presentador D. Justo P. Suca.
D. Juan Bavona Ruiz...................... ...................... 4

Id. 2.° El m ism o...................................... .. . . . . . . . . . . 41
Id. 3.° El mismo........................... ...................................... 4

854 1.° D. a a nuel Ruiz Ortiz .........................•............... 2*33
Id. 2.° El mismo......................... . . ................. ............ .......... 233
Id. 3.° El m ism o. . . . . ...... ...................................................... 2*34
887 1.° D. José Rubio V ico ............................................. 9*33 ¡
Id. 2.° Ei m ism o................................................. ...................... 9*33
Id. 3.° El mismo........................................................................ 9‘34

887 ■d.° D. Francisco Rava García ......................................... 4*33
Id. 2.® El m ism o....................................... ............................... 4 33
Id. 3.® El m ism o...............................  ..................................... 4*34

F A C T U R A  NÚ M . 18.495, IM PO R TA NTE 45 PE SE T A S

898 4.®
Presentador D. Justo P. Suca.

D. José Fernández López.......................................... 033
Id. o* El m ism o...... ......................... . . . . . . . . . .................... 0 33
Id. 3.° El m ism o ................................................. .................... 0*34

m o 4.® D. Francisco La jara...... ............................................ 4*66.
Id. 2.° El m ism o............................................................... 167
Id. 3.6 El mismo........................................................... ............ 4*67
316 1.a D. Calixto Carrasco P u lid o ....................................... 3*66
Id. 2.® - El m ism o............ ................. ........................................ 3*67
Id. 3.® El m ism o ............................ ......................................... 3‘67
783 4.® D. Juan Antonio O rtega............................................ 9 ‘33
Id, 2.a El m ism o........................................................................ 9 33
Id. 3.° El m ism o...................................................................... 9*34

781 1.®

FA C TU R A  NÚM 18.496, IM PO R TA NTE 40 P E S E T A S  

Presentador D. Justo P. Suca»
IX Bartolomé Peña Justicia...... ...................... .. 4*66

Id. 2.® El mismo.................................................. ................... 4*67
Id. 3.® Ei m ism o......................................................■.............. 4*67

487 4.® D. Antonio Guzrnán R ey es........................ . . . . . . . 1*66
Id. . 2 /  . El m ism o.............. ....................................................... 4*67
Id. 3.® El m ism o................................. ...................................... 1*67
512 4.® D. Felipe Guerrero Q uintín...................................... 4
Id. 2,® El m ism o.............. ............................ ............................ 4
Id. 3.® El m ism o.................................................................... 4

. 951 4.® D. Nicolás Vico I-Ie-rvás....................................... .. . oo

Id. 2® El m ism o................................... ..................................... 3
- 3.® El mismo ................... ................... ............................... 3

304 4.®

F A C T U R A  NÚM . 18.498, IM PO R TA NTE 48 P E S E T A S  

Presentador D. Justo K  Suca.
D. Antonio Bravo Bejas....................................... .. 4*33

Id. 2.® El m ism o.......................................... . , ........................ 4-33
Id. 3.® El m ism o. . ... ................................... .. .................................... 4*34

429 1.® D. Bartolomé García Fernández........ .. .................... 4 }
Id. 2.® El m ism o............ .... .. ........................ ............................ 4
Id. 3.® El m ism o........................................................... ............. 4

920 4.® D. Jerónimo Yiilanueva S e rio . ................................. 5*33
Id. 2.a E im b m o ........ .. ............................................................................. 5*33
Id. 3.® El m ism o................ - ............................ .................... 5*34

519 4.® D. Francisco Hervás G arcía ...................................... 2*33
Id. 2X El m ism o....................... : ........................................ 2*33
Id. 3.® Ei m ism o................................ .................................. 2*84

2.853 i.® 2.® y 3.*

FA C TU R A  NÚM. 21.404, IM PO R TA NTE 405 P E S E T A S  
96 CÉNTIMOS 

Presentador D. Juan de Dios Gómez.
D. Vicente Cano...... ................................... ............... 14

636 Id . D. Juan C a tena . ............................. .............................. 6
4.413 Id. D. Blas S egura...... ................... ............................... .. 20

998 Id. D. Eufrasio (3rtoga-----■ ..................................... « . . . 1
999 Id. D Antonio O gayur............... . ............................... 8

2.856 I d . Doña llamona García........ ............... ........................ 8
89 Id . D. Antonio López........................................................ 18

1.052 Id. D. Miguel Moya....................................................... 4
159 Id. D. Pablo A lc a lá ........... .............................................. 4

1.531 Id. D. Antonio Peoálvez................................................... 22
772 Id . D. Tomás Coutreras.................................................... 15

66 Id. D. Andrés Meogívar............................................ .. 281*30
744 2X y 3.* D. Antonio Garzón.................. . . . . . . ..................... 4*66

157 II.0,2.® y 3.®

FA C T U R A  NÚM . 21.407, IM PO R TA N TE 437 P E S E T A S  

Presentador D. Juan de Dios Gómez.
D. Francisco Blanco Salido ..................................... 263

773 ' Id . D. Gregorio P ardo ................................................. 12
2.029 Id. D. Francisco Porras..................................................... 42
1.808 Id. Doña María Dolores Mendrán................................... 55
1.964 Id. D. Simón N avarro ............................. .......................... 57
1.538 Id . D. Lázaro Lechuga Cano ................................... 2
2.000 Id. El m ism o ............................................................... 0

1.492 ' i.® 2.® y 3.®

FA C T U R A  NÚM . 21.661, IM POR TA NTE 812 P E S E T A S  

Presentador D. Francisco Fernández.
D. Miguel Párraga Corbu evo.............. ...................... 442

4.235 Id. D. Lorenzo Martos C a s tro ......................................... 104
1.722 Id. D. Francisco Eveua U reña................................... 401

726 Id . D. Miguel Cañadas F uentes....................................... 35
1.487 Id . D. Miguel Torres Levín................. ............................ 409

648 Id. D. Francisco Mateo Bailen......................................... 24

231 IXSXy 3.®

f a c t u r a  n ú m .  21.765, i m p o r t a n t e  839 p e s e t a s  

Presentador D. Francisco Fernández.
D. Nicolás González...................... . c.......................... ' 139

737 Id. D, Pedro Blanco................................................... 140
655 Id. D. Manuel P as to r...... .................• • ............................ ♦ 30
648 ' Id . Doña karía  Juliana González . . .  1...... .................... 7

Numeración 
de los recibas.

Plazos á que 
corresponden.

Sujetos á cuyo favor se expidieron los recibos.
Importe. 

Pías. Cénts.

591 IX, 2.® y y3X IX Juan Medina.................... ......................... .............. r' 30
497 •rq D. Jan o Sor i ano ........................................................... 138
488 Id. Doña Isab d Godoy...................................................... 203
472 IR IX Jerónimo ó el Barrio.......................................... 30
451 ñi. D. Francisco IX’n z . . . ................................................... 53
442 Id. D. Francisco 11 i v illas ................................................. 40
390 Id . Doña Oa1.atina R u iz .. ................................................. 7

1.227 id. IX Juan Y u r o ..................‘...................... .................................................................... 7
1.239 Id. 6

85o Id. Dona María I/mez Martínez....................................... 8
718 Id. D. Pedro .)uredo...........................................................

f a c t u r A n u m , 21.770, i m p o r t a n t e  650 p e s e t a s  
67 c é n t i m o s

Presentador D. Francisco Fernández.

4

312 4.® 2.° y 3.° D. Francisco Martínez................... ........................ 30
308 Id . D. Ramón Madrid.........., ............................................ 30
307 Id. D. Antonio M artínez.......... ...................................... 50
961 Id. D. M¡.mavi Robles.......................... . ........................... 1 V
xco Id. I). Ilecfnnso R obles.................................................... ' 4  5
ÍN7 Id. I) Je une Gómez........................................................... Bu
29.7 Id. D. M • uuoi de R obles.. . . . . .  ............ . .................... 50
356 Id. ]). Antonio Sánchez.............................. ...................... ; ■;:
937 Id. Doña Catalina R,uiz..................................................... ■11
703 2.° y 3.° Sr. Bcnavidcs Tardío.................. ...................... . 22
851 3X D. Juan Navarrete Godoy...........................................

f a c t u r a  n ú m . 21.776, i m p o r t a n t e  2.205 p e s e t a s  

Presentador D. Francisco Muñoz.

R67

890 4.® 2,® y 3.® D. Martín Malero......................................................... 338
887 Id. D. Nicolás Torres..................................... ................... 286
860 Id. IX Bonoso Sánchez...................................................... 311
864 Id. D. .Francisco Sánchez........................................... 3
■854 Id. D. Ramón Ramírez Segovia...................................... 262
853 Id. D. Ramón Ram írez..................................................... 325
850 Id. D. Mateo Ramírez, herm anos................................... 122
683 Id. D. Antonio Aguavo..................................................... 163
690 Id. D. Juan Antonio B arba.............................................. 271
414 Id. D. Pedro Vizcaino.................... .................................. 4
407 Id. IX José T irad o .................. .......................................... 8
403 Id. D. Antonio S ánchez................................................... 8
396 Id. D. Pedro Sola............................................................... 7
3co Id. D. Gregorio Rosa......................................................... 4
369 Id . D. León Ruiz.................................................................

FA C TU R A  NÚM . 21.777, IM PORTANTE 1.782 PE SE T A S  

Presentador D. Francisco Muñoz.

3

780 4.® 2.® y 3.® D. Antonio Lozano...................................................... 3
767 Id. D. Ildefonso Gutiérrez...................................... . 154
756 Id. Doña Mr, r i a Gómez..................................................... . 273
331 Id. D. Antonio Pinzano ........................ ........................ 3* 4
753 Id. D. José García Gómez ................................................. 274
752 Id. D. José García, hermanos.......................................... 187
748 Id. D. Francisco'García..................................................... 186
746 Id. D Francisco Jiménez...................... ............................ 118
733 Id. Don Issbel G arcía .................................................... 196
730 Id. IX Cayetano Fernández.............................................. 404
357 Id . D. Fermín R u iz .............................. ................... .. 3
354 Id. D. Antonio Ruiz........................................................... 3
309 Id . D. Pió Nieto.............. ................. .................................. 8
304 Id . D. Justo Nieto............................................................... 3
295 Id. D. Ramón Martínez................ ................................... 4
290

'

Id. D. Cayetano Martínez.................................................

FA C TU R A  NÚM . 21.778, IM POR TA NTE 2.180 PE SE T A S  

Presentador D. Francisco Muñoz.

8

698 IX 2X y 3X D. Juan Ramón B arragán ......................................... 313
841 Id. D. Ildefonso R iv a s . ..................................................... 298
889 Id. D. Francisco Rosa............ .......................................... 3
838 Id. D. Fr a i ¡ o i s co R a m i r o .......... •..................................... 269
833 Id. Doña Ana María Ramírez.......................................... 244
829 Id. Dona Rosa Ramírez.........., ........................................ 285
813 Id . Doña Catalina Marín................................................... 3
800 Id . D. J( sé Mercado......................................................... . 258
795 Id. D. Francisco Madera................................................... 202
793 Id. D. Diego M uñoz...................... .................................... 188
784 Id. D. Juan L anag ran ....................................................... 154
434 Id. D. Antonio Cano........................................................... ' t

' 124 Id. D. José P ra d o s................ ............................................ 8

111 Id. D José Cuadros........................................................... 5
103 Id. D. Venancio Cruz...................................... .................. 8

1 0 2 Id. D. Gregorio C ;uz.......... ..............................................

FACTU RA NÚM . 21.779, IM POR TA NTE 618 P E SE T A S  

Presentador D. Francisco Muñoz

8

294 4X 2X y 3X D. Fermín Martínez ................................................... 250
729 . Id. D. Bonoso Fernández................................................ 89
705 Id. I). Cristóbal Cañizares........................................... 85
702 Id. Doña Catalina Pérez C ap a . ..................................... - 160

. 278 Id. D. Ramón Salvador Martínez.................................. 3
269 Id. D. Juan Diego Martínez.......................................... 3
256 Id . D. Dionisio Molina. ......................................... .. 7
249 Id. D. Silverio López......................................................... 3
201 Id. D. Pedro Miguel García.............................................. 3
187 Id. D Francisco García..................................................... ’ 4
156 Id. ‘ D. Max mo Fernández ................................................ 7
99 Id. D. Ramón B au tis ta ............................................. ..

FA C TU R A  NÚM . 21.810, IM PO R TA NTE 4513 P E S E T A S  

Presentador D. Juan de Dios Gómez.

4

58 IX 2Xy3X D. Francisco Fernández Jim énez............................. 438
54 Id. Testamentaría de D. Pablo Jiménez..........  ...... 627
39 Id. Testamentaría de Doña María Antonia Callejón.. 612
53 Id. D. Francisco Jiménez ..................................................................... 335

273 Id . D. Pedro Soriano........................................................... 3.343
28 Id. El m ism o................................................................

FA CTU RA NÚM . 21.857. IM PO R TA NTE 918 PE SE T A S  
96 c é n t i m o s

Presentador B. Cristóbal Carrillo.

463

4.214 4X 2.® y 3X 12
600 4.® 203*0-i 

402*02.406 2X D. Patricio Lozano O gallar......................................
566 3X 301*90

Jaén 6 de Julio de 48e«.=El Administrador, Francisco Javier MaurRa. 43—P
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A dm in istración  del C orreo  cen tra l . j
día 25

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección  
en este día.

Núm. 849 Agapito Antón.—Honrubío.
350 Círmen Picón.— Fegovia.
351 Casimiro García.—Oáceros,
352 Francisco Rosado.— Casar.
358 Leona. Guadarrama.-—Pozuelo.
354 Luis Folguerona.— Valencia.
365 Maximino üiiver.—Segó vi a.

' 356 Mav.uel Sánchez.—Jerez.
857 M axi Id o 1) ur a.—Valencia.
368 Ramona Zancona.—Cádiz.
359 Santiago (Rreía.—Teledo.
360 Viuda de Fo í u . —  Chipiona.

Madrid 26 de Julio de '1885.=® Administrador» Bartolomé
"Rmnfirn D<mL

G abinete cen tra l do T e lé g r a fo s .
Día 25

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación do origen. ecanóro f  del rGbti&cia.rñv.

Ceñir al.

Fi*an-G$co ileso .—Esparteros, 9.
I: sé Vizcarronds.--InLutas, %.
Ju>ó Hería Martínez.— Olivo, 35.
E'.sgenia Argüelles.—Alcalá, 19.
Julio Arellcno.— Ministerio de Estado.
José i'rcia ,—•Preciados, G.
Ca¡ih:Tóu.~- Corredera, 9J&.
Pn* vista social Norte -  -rin señas»
Manuel Mala.— Va ¡verde.
Delgado.—Preciados, 85.
Enrique Gantakpiedra.-- "Preciados, 9, prin- ;

c:p;il. ' : 
Ernesto Cátala,— Calle Mayor, 79. ; 
Constantino.— Jiménez, 15. j 
Ado/fo Carlota.-- Barco Cataluña. ! 
Branda.'—Fonda Roma. | 
Miguel García Morif red i.— Arganda. i 
Manuel liuiz.—Huerta Toledo, L ¡

Noroeste. j

Bernardo Garbo—-Princesa, 1%. )

Norte. 1

Enrique P^ubly. — Ministro del Uruguay, 
Moritesquinza, 4.

Adela Soleas.— Ruiz, i 8, tercero. i

Este.

Zacarías Fernández.— Venta Espíritu Santo.

Graseria.. . . . . . . .
Ferrol
Logroño ...............
O. R odrigo..........
H abata.................
Scvills........ ..
Vil 'e n a ............
M axico..................
Escoria .............
Fuentepiedm .. .. 
Vigo............ ...' ................ *
Alican te .......... .
Gerona . . . . . . . . .
Palm-»...................
Zumaya................
Lérida...................
Gortuia

Bordeanx . . . . . . .

Barcelona-...........

Badajoz... . . . . . .

Orense...............
Cóiaó&vud.. . . . . . Costanilla Veterinaria, núm. 14, tercero de

recha. j 
Marquesa Menteoiivar Pomar. — Castella- ;

na, 7. ; 
Jo se i a A gu i r re.—Ore lian a, !

i

Bord ratix.............

Sc^ovia............

Madrid £5 de Julio de 1885.—Por el Jetó del Centre, el í 
Subdirector, Francisco Ballano. ¡

ADMINISTRACION MUNICIPAL
M onte de P iedad  y  Caja d e A h o rro s  de M adrid ,

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 26 de Julio de 1885.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Suevos Toé7,3 la', ponefJOT imponen de íbi¡>9- enromlnaación. tes. nenses. pesetas.

Central. —  Plaza de San
Martin.,.......................... 443 145 588 248.223

Sucursal 1.a—Plsza de San
Mdlán, núm. l í ............. U 10 54 8.044

Idem £.*—Cal le de Val ver
de, núm» 5 . ............ ..... 55 íD 64 ‘ £0.029

Idem 3.a—Calle del'Clavel,
número 4 ....................... 36 1 37 3.392

Idem 4.a—Calle del León,
numero 80............. 41 8 49 14.300

Totales . . . . . . 619 173 792 293 988

P A G O S
(EN LOS DÍAS U  Y 26 DE JULIO)

NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Uem Total Importeper (i de vensaído. cuenta. reintegros. pesetas.

Central .--Plaza délas Des
caigas. ................. ......... M 6 247 463 269.756

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los j 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=Marqués de ] 
Santa Marta.=--D. Santiago de Angulo.—D. Manuel Honao y i 
Muñoz.—D. Miguel Mathct y Gonzáiez.=D. José Fernando . 
González.—D. Antonio Cantero y Seirullo.—Marqués de la ] 
Torrecilla.— Marqués de Oliva. — D. Antonio Gil Leceta.= j 
D. José A 3 varez Mari ño.—D. José Alvares de Sotoma^or.—Don \ 
Juan Ar glada y F*uiz~- Marqués de B¿rboJes.=D. Rafael de la * 
Cruz y Cappa.—D. José María de Pando y Saavedra. >

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez. ¡

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias territoria les .

i BARCELONA
\ lia de proveerse con arreglo al Real decreto de 14 de Agos- 
| to de 1884 una Escribanía de actuaciones, vacante en el Juz- 
| gado de Barga.
. Lo que en cumplimiento de 3o prevenido con Real orden 
■ se hoce público por disposición del Exorno. Sr, Presidente á 
i fín de que los aspirantes que reúnan las circunstancia?, alefec- 
: to exigid/.-s en el art. o.# del propio Real decreto presenten 
' decítro del Armiño de20 días sus solicitudes documentadas al 
i Juez de aquel partido.
| Barcelona 17 de Junio de 1885.—El Secretario de gobierno,
. Luis Viscasilias. J —4400
| SEVILLA
í Rallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 

de primera instancia del distrito do San Román ae esta eiu- 
' dad, se anuncia su provisión en concurso, para que los que- as- 
: píren á cha presenten sus solicitudes en. dicho Juzgado docu- 
: mentadas con arreglo al art. 3.° y en la forma que vrcv'ene 
¡ el 32 del Real decreto de 13 de Mayo de 1862, dentro del ¿lazo 
\ de 15 días, contados desde el siguiente ai en que aparezca in- 
! ferio el presente en la G-acbta ide Madrid.
| Sevilla 19 de Junio de 1883.'=El Secretario de gobierno, Li

cenciado Francisco Ordóñez, j __4401
Audiencias da lo criminal.

\ CARTAGENA
i D. Juan Pérez Pon ce, Secretario de la Audiencia de la cr i- 
I niinai de Cartagena.
: Certifico que por dicho Tribunal y en causa seguida con-
i tra Carmen Humanes M&dueño sobre hurto, se ha mandado se- 

publique 'la siguiente
Requisitoria.—La_ Audiencia de lo erinaínsl de .Cartagena, 

en providencia de 5 del actual, h a  mandado se llame y busque 
por requisitorias á  la  procesada Carmen Humanes Madueño, 
para que se presente ante la misma dentro del término de 20 
días, contados desde s u  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de la provincia; bajo apercibimiento de que m  
otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio aue 
haya logar á la expresada Carmen Humanes, natural de Sevi
lla, vecino de Cartagena, do estado soltera, sirvienta, de SO 
años de edad, y sin instrucción, la cual no ha sido hallada en 
su domicilio al ir á notificarla una providencia por haberse 
ausentado é ignorarse su actual paradero; y se encarga á to
das las Autoridades é individuos de la policía judicial que la 
busquen, y si es habida lo pongan en conocimiento de esta 
Audiencia.

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ,  libro la presente con el Y.° 3.° del Sr. Presi- 

í dente, en Cartagena á 45 de Junio de 1885.==V.° B.°—Jorre- 
: to.— Juan Pérez Ponce. J—4402

• Juzgados de primera instancia.
ALBA DE TORMES

D. Angel Torres y Morgades, Juez de instrucción del par
tido de Alba de Termes,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al jo 
ven Ignacio García Hernández, alias el Sastre, soltero, natural 
del Guijuelo, oficio jabonero, cuyo actual paradero se ignora, 
á fín de que en el término de 10 días, contados desde la inser
ción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca acto este Juzgado para que tenga efecto 
cierta diligencia en el sumario que te le sigue sobre lesiones 
á G-iv goria Parra; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Alba de Termes 18 de Junio de 1885.—-Angel Torres.=Por 
su mande do, Alejandro Aivarez. J—4403

NOTICIAS OFICIALES
D irección  gen era l d e  C orreos y  T e l é g r a f o s. 

hegún los partes recibidos, ayer llov ió  en Guadal a jar a.

O b serva tor io  d e M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 26 de Jul io de 1885.

T E M P E R A T U R A  f
A L T U R A  ’/  hum edad dei aire. |

• . «  dei baróm etro “ i i " D IRECCIÓ N  1 E ííT A D O
n O jti& B  reducida T E R M O M E T R O

■i 0° y en • i y clase del t íe s is .  j U \  cíete.
Milímetro*»» geco H úm eda-1 j

cido. j.

$ c ié  la m.. . 707-70 18 6 1**6 NNK... B . a sve.fNuboso
S d o la m ...  707*72 ¡. 25*5 <8 ó ENE.-. Brisa..¡Casidesp.#

12 di. 1 o ía . . .  706 82 j 30*5 2**2 J fí . . .  1 Rea- y & ubo¿o.
8 do la t . . .  705*58 j| 25*6 19‘í. Viento.! .>íbt«rto
6 do ia t . . .  707*5? 2>*4 18 8 S .Calma .i-iílem.
9 de la . . .  707*63 19‘4 16*9 |NO.. . .  Vient©.! Id , temp.0

Temperatura máxima del aire á la sombra.................... 30*2
ídem u «Jraa........................................................... .............. 4? 2

Diferencia...................... .................................... . 4 3*o
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . £5*7
Idem id., dentro de una esfera de cristal................. . . .»  581 o

Diferencia  . ........................................ .. 22 3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á k

tierra vegetal ó laborable................ .............................. 35 6
Idem mínima, fd.......................................... . 4 4*6

Diferencia        2*0
Velocidad del viento en las últimas 34 horas (kiló

metros)   . „ . ■................................... . . . .  4/*4
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................ 2 í

'Altura id., cotí respecto á la media anual, á las nueve
de ia noche ........................................................ . -§-0‘6

Lluvia ea las áiiimas 24 horas (milímetros)........ 2*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico en varios punt os de la Península , 
á las nueve de la mañana, v en Francia  é Italia á las sitie  
el día 2 6 de Julio de 1885.

Altura Tempera- Sirco Frtersa 
barométrica tnra , , Bsisáe Kstado

LOCALIDADES. 4 0o y al iú« en grados Cí0a <iflí
reí del mar cenlesi*- Yi¿nto. deíamar

en mili metro» snales, "

S. Sebastián.
Bilbao. . . . . .  765*4 23‘4 S .   Calma . Casi cub.h fr& iq  *
Oviedo . . . . .  765*1 22 0 O . . . . .  Brisa .. Casi desp.0 »
Cor uña (7 h.)
Santiago . . . .
Orense.  ri H
Pontevedra.. 76T6 S? 8 N ... , . ,  vaima . Despejado. *
Yigo    761 ‘2 46 5 E . «,,.., BC fui ..Nuboso. . .  A.agit.a

✓
Oporto.. . . . .
Lisboa (8 fe).
Cáceres.. . . .   ̂ r, .

‘B ada joz..... 759 7 21 0 O Calma., lcsena. . . . .  »

B. Fern.(7b). 762‘2 49!9 E   ídem... Cubierto,. tr m q ?  *
Sevilla, w .. '.  7 6 0 ‘5 2 /0  60 . . . .  Brisa , ■ ;N uñoso. . .  *
Málaga.. . . . .
Granada. . . .

Alicante . .Y! 763 4 29 0 S E . V i e n t o .  N ubes.... .  Oleaje.
M u rcia ...... 762‘0 O rO ... Idem .. Cubierto.. *
Valencia. . . .  763-4 29*0 N O ... « n s * , Nuboso. . .  »
Palma. . . . . .  762-3 818 NE  Idem .. ídem  TranqA
Barcelona... 764*1 30 6 N E ... .  CaimT . ídem   Idem.

T e r u e l.... . .  761‘0 25'S E  Brisa.. Id e m .» ., .  »
Zaragoza ... » 29‘á NO Calma . iaern  *
So ria . . . . . . .
Bureos. . . . .  763* 'E  Bnsa.. Idem  *
L e ó n .  . 7tv! 5 23 4 E SE ... Viento. Ais. nubes. »
Viiiiádclid . " 6 r 8 2 1 *a E  Bnsh. >i uboso. . .
Salamanca» . 62  4 9A 8 E SE... v\mu> íd e m ... . .  >
Segó vía  762 0 6 S E . . . .  V.°íte. Idem .  » .

Madrid  76 LO 24-‘5 | ENE... Brisa .. Casi desp ® *
Escorial . .  783*> 23 8 E . Idem .. Despejaao. .*
Ciudad r t ü .  782‘1 . u  8 S E ___  Calma , ídem   »
A lb a c e t e .» » .  764*0 2 4 A S E . . . . .  B r is a . .  N u d o s o » . ,  »

París    770 2 46 4 N\TE . , .. Id. sve. Despejado. »
GrH-Ñez . .  7í8 9 <7*t ,.  Caiuri
St. Matlii-.u.. 769 0 4 9 0 E.  Brisa . .  ídem . . . . .  >•
isla d’A i i . . .  768 4 17*5 NE..., Id. fíe. Al? m hm . »
B i a m t . r , , . . .  764*6 22'0 E   C a lm a .  B r u m o s o . .
¿Iermor.it. . .  767*5 4 7‘0 NO Idem .. Despejado. »
Pcrpoiás . . .  76kl3 S.3'5 O . . . .  * Idem .. Idem ... . . .  »
Sí ció
Niza, . o . . . .  - 762*0 2V4 OSO. . .  Idem,.  Idem   »

B o m a ... . . . .
Nápole? ............|
Palerías*
M a lta .... . . .

R3TRASAD0S 
Día 25.

O p orto .—  76**7 . 24:& i'NE.. Viento. Ais.nubes. Tranq*
S.1 Fernando. 760*8. 28*7 S E . . . .  Calma. M. nuboso. Idem.
Segovia  764 5 20'8 E .  .. Brisa.. Cubierto. »
O viedo  765*1 48 0 N E .. . .  Idem . Casi desp A »
Coruüa.  763*7 U'*4 NE. , »  Id. sve. N u b o s o - A^git.*
Pontevedra,. 761‘2 28*S N, . . . .  Hnss Despejado »
L eón   761 3 216 E S E ... Viento. Ais. nubes. »
Valh.idolid.. 763*4 27 0 E  Idem .. N«.t->o*o , »
Roma . . .  783 4 22*0 N... . . .  d a sve. Despejado »
Nápoles  76**1 21? 5 N . . . . .  ¿dem . ídem   »

■ Palermo  764*9 26*8 OSO » Viento Ídem .  »
Malta  76 *̂3 27*2 0 . . . . « .  Calma. ídem   »

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
No se ha recibido el anuncio.

Anuncios.

GUIA OFICIAL BE ESPAÑA PASA EL AÑO BS 
4885,—Se halla de veata en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

Primera clase. . . . . . . .  SO
S ecu nda  id . Ó 5
Tercwa i d . ........................ 42*50

SANTOS DEL DIA

Santos Panlalcón y Gregorio, mártires, y Santa Sempronia.
Horas?- m  la iglesia de Sras. Comendadoras 

de Santiago (por las Carmelitas de Santa Ana).

ESPECTACULOS

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Agencia teatral (nue
va).—Salvarse en una tabla.—A turno impar.—A cual más 
bravo.

TEATRO DE RECOLETOS.—A tys ocho y tres cuartos.— 
Meterse en honduras.—Los terremotos.—La Sevillana.—Brin» 
quiñi.

JARDINES DEL BUEN RETIRO,— A las nueve.—El Doc
tor y el diablo.—La diva— Intermedios por la banda de Ma
llorca.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran ftmoíón, en la que 
tomarán parte los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—(Paseo del P rado.)- 
A las nueve.— Variados ejercicios por los principales artistas 
de la compañía.


